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 S U M A R I O

P a rte  o f ic ia l

Ministerio de la Gobernación.

'Real decreto-ley accediendo a la se
gregación solicitada por el pueblo 
de Arauzo de la Torre del Ayunta
miento de Arauzo de Salce para 
constituir Municipio independiente, 
ambos de la provincia de Burgos.—* 
Página 1691.

Otro ídem id. íd. del barrio de San 
Rafael del Río del Ayuntamiento de 
Traiguera, en la provincia de Caste
llón, para constituir un Municipio 
inde pendiente.-r—.Páginas 1691 y 1692.

Otro ídem íd. íd. de la parte del tér
mino municipal de Paterna, deno
minado “ La Coma™, y su agregación 
al de Burjasot, en la provincia de 
Valencia.— Página 1692.

Otro ídem íd. íd. de los pueblos de 
Tuda y Enilla del Ayuntamiento de 
Tardobispo, en la provincia de Za
mora, para constituir un Municipio 
independiente.— Página 1692.

Ministerio de Fomento.

Real decreto-ley disponiendo se forme 
la Confederación Sindical Hidrográ
fica de la cuenca del Guadalquivir. 
Páginas 1693 y 1694,

utro ídem íd. declarando que si en los 
caminos municipales construidos 
por los Ayuntamientos con el fin de 
enlazar entre sí correteras del Es
tado, o éstas con puertos o estacio
nes de ferrocarril, y facilitar el trá
fico de tránsito, fuese preciso cons
truir puentes de elevado coste, que 
no pudiesen ser construidos por los 
Ayuntamientos, ni por éstos auxi
liados por las Diputaciones, podrá 
el Estado encargarse la ejecución de 
dichos puentes con el auxilio de los

Ayuntamientos interesados Pági
nas 1694 y 1695.

Otro ídem íd. autorizando a las Juntas 
de Obras de los puertos de Gijón- 
Musel y San Esteban de Pravia para 
\a celebración de un concurso para

. la ejecución, adquisición e instala
ción de los medios auxiliares des ti- . 
nados a intensificar ‘la carga de car
bón.— Páginas PÓféb y 1696.

Otro ídem íd. autorizando al Ministro 
de este Departamento para contra
tar, por subasta, la ejecución de las 
obras que se indican.— Página 1696»

P residencia del Consejo de Ministros.

Real decreto* admitiendo tá dimisión 
del cargo de Consejero permanente 
del Consejo de Estado a D. Diego 
Arias de Miranda y Goitia.—Pági
na 1696.

Otro nombrando Consejero perrnanen-  
te de Estado, con destino a la Sec
ción 4.a, al Teniente general, en si
tuación de reserva, D . Gabriel de 
Orozco y Arascoi, ex Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.— Páginas 1696 y 1697.

Otro ídem Consejero permanente de 
Estado a D. Justiniano Fernández 
Campa, ex Magistrado de la Sala de 
Iq Contencioso del Tribunal Supre
mo.— Página 1697.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Santander a D. Emilio Gamir y 
U libarn.— Página 1697.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de SaManacr a D . José 
María de Crcmades, que ejerce igual 
cargo en la de Lugo.— Página 1697.

Otro ídem íd. íd. de la provincia de 
Lugo a D. Rogelio Tenorio Casal, 
Coronel de la Guardia civil,— Pági-

. na 1697,
Otro ídem íd. íd. de la provincia de 

Murcia a D. Emilio Amor Roldán, 
que ejerce igual cargo en la de Hues- 
ca.— Página 1697.

Otro ídem íd, íd. de la provincia de

Huesca a D. Femando Rivas García, 
Alcalde' de Segovia.— Página 1697.

Otro disponiendo $<r publique en este 
periódico oficial y en los Boletines 
.Oficiales de las provincias la lista 
de variantes que los Departamentos 
ministeriales proponen en la rela
ción de artículos o productos pres
crita por la ley de ib de Febrero dé 
1907 de Protección a la producción 
nacional.— Página 1697.

f

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto jubilando a D. Rufino 
Quintana Martínez, Presidente de la 
Audiencia provincial de Cáceres.— - 

Página 1697.
Otro promoviendo a la plaza de Pre

sidente de la Audiencia provincial 
de Cáceres a D. Daniel Chulvi Ra
mírez, Presidente de la de Tarrago
na.— Páginas 1697 y 1698.

Otro trasladando a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Tarragona a D. AgxtHín Altes y 
Pdllás, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de la de 
Gerona.— Página 1698.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Gerona a D. Clemente del Pino 
Sáiz, Magistrado de entrada, con des
tino en el mismo Tribunal.—Pági
na 1698.

Otro ídem para la pb-«. . Magistra
do,, de entrada, en la . toucncía pro
vincial de Gerona, a D. Alberto Cor- 
tey MauiHch, que sirve igual cargo 
en la provincial de Lérida.— Pági
na 1698.

Otro promoviendo a ¡a plaza de Ma
gistrado, de ascenso, a D. Ramón 
Enríquez Cadóniga, Magistrado de 
entrada con destino en la Audiencia 
provincial de Lugo. —  Página Í698.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Lérida a D. Benito Tornees y To
rres, Magistrado de entrada en si*
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tuación de excedente voluntario  
Página 1698.

Otro ídem para el cargo de Juez de 
prim era instancia e instrucción  
del d istrito del Hospicio, de esta 
Corte, a D. Fernando de Abaeró
te gui y Pont.es, Magistrado de as
censo que sirve el cargo de Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
de la misma Página 1698.

tytro ídem para la plaza de Juez P re 
sidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte a D. Arcadlo Conde Ote-  
gu i, Juez de prim era instancia e ins
trucción del d istrito del Hospicio, de 
la misma.— Página 1698.

Otro admitiendo a D. Tomás Monte jo  
y Pica la renuncia del cargo de Vo
cal de la Comisión general de Codi
ficación, adscrito a la Sección i.* y 
representante de ella en la Comi
sión permanente. —  Páginas 1698 y 
1699.

)tro  ídem a D. Joaquín Dualde y Gó
mez la renuncia del cargo de Vocal 
de la Comisión general de Codifica
ción. adscrito a la Sección 2.a de la 
misma.— Página 1699.

Otro nombrando Vocal de la Comisión 
generar de Codificación, con destino 
a la Sección 2.a de la misma, a don 
C irilo  Tornos y Laffrte. Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid. —  Pági
na 1699.

Ptrp ídem, id. id., con destino a la Sec
ción 1.a de la misma a D. Jerónimo  

. González y Martínez, del Cuerpo téc
nico de Letrados de este M in isterio , 
Jefe de Sección de la D irección  ge
neral de los Registros y del Nota
riado.— Página 1699.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del M érito M ilita r, de 
signada para prem iar servicios es
peciales, a D. Paúl Angelesco, Ge
neral de división del E jé rc ito  de 
Rumania, M inistro de la Guerra de 
dicho país.— Página 1699.

Otro nombrando General de la décim o- 
quinta división al General de d iv i
sión D. Rafael Pérez Herrera, que 
manda la décima.— Página 1699.

Otro ídem Gobernador m ilita r de Car
tagena al General de división don 
Germán G il Vusté.— Página 1699.

Otro ídem General de la décima d iv i
sión al General de división D. Dal-  
m iro Rodríguez Pedré. —  Página
1699.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de d i
visión, en prim era reserva, D. Pedro 
Bazán Esteban.— Página 1699.

Otro ídem cese en el mando de la se
gunda brigada de ^ ifantería  de la 
décimotercera división y pase a si
tuación de prim era reserva el Ge
neral de brigada D. Jenaro Sanféliz 
Villalta.— Página 1699.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería  de la no
vena división al General de brigada 
D . José Fernández y M artín-Ondar- 
za.— Página 1699.

Otro ídem General de la segunda b ri-  
gadé de Infantería de la décim oter
cera división al General de* brigada 
D. Sim ón Serena M oreno+— P á g i-

\ na 1699.

Otro ídem General de la prim era  b ri
gada de Infantería de la décimo sex
ta división al General de brigada 
D , Federico Caballero García.— Pá 
ginas 1699 y 4700.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando por traslación 

Jefe de Administración de prim era  
clase del Cuerpo general de Adm i
nistración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Lugo, a don 
Ramón Tojo Pérez, electo de la de 
Valladolid.— Páginas 1700.

Otro ídem id. Jefe de Administración  
de tercera clase del Cu>erpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de La Co- 
mma, a D. Benito Pote el Hoscoso, 
que es Tesorero-Contador de Ha
cienda de la de Orense. — • Página
1700.

Otro ídem Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cuenca a D. Salusiia- 
no Casas Medrano, Jefe de Negocia
do de prim era clase, Administrador 
de Rentas públicas de la de Santan
der.— Página 1700.

Otros fijando,' a los efectos de la im 
posición de la Contribución sobre 
Utilidades de la riqueza m obiliario, 
en las cantidades que se indican, los 
capitales y beneficios para los pe
ríodos que se determinan, de las So- 
ciedrOdes españolas M iguel Pérez e 
H ijo , domiciliada en Lorca {Murcia ) ; 
Pérez y Pcdrosa, domiciliada en Pa
tencia ; Garrido Molina íf  Compañía, 
domiciliada en Heguín (Albacete) ;  
Perales Aranda Hermanos, dom i
ciliada en Villanueva de Castellón 
( Valencia) ;  M illón y Saavedra, dom i
ciliada en Huelva; Pedro Vicente y 
Segura, y IJopis y Herrero, dom i
ciliadas en Valencia, y Auto-Cc\M~ 
vaquería domiciliada en Caravaca 
{Murcia).-—.Páginas 1700 y 17.pi. ;

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando los Estatutos 
de la Mancomunidad acordada por 
los Ayuntamientos de Usúrbil, Orio 

• y Aya (Guipúzcoa) para m unicipa- 
lizar, con monopolio, en cada uno 
de sus términos municipales, el su
m in istro de luz y energía eléctrica  
a los habitantes de cada uno de los 
tres citados pueblos.— Páginas 1701 
a 1704.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real decreto prorrogando hasta í.° de 
Octubre de 1928 la suspensión del 
Real decreto de 28 de Noviem bre de 
1925, que aprobó el Estatuto de la 
Enseñanza Mercantil.— Página  1705.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al M in istro  
de este Departamento para anun
ciar y celebrar un concurso in te r
nacional de adquisición del aparato, 
linterna y accesorios para el faro de 
Cabo Peñas, en la provincia  de Ovie
do.— Página 1705.

Otro ídem id. id. para contratar, p or 
subasta, la ejecución de las obras de, 
ampliación de la dársena clel Berh 
bes, en el puerto de Vigo.— Pági-. 
na 1705.

Otro aprobando el proyecto reformada  
deí presupuesto adicional para las? 
obras del pantano “ PríneL > A lfon 
so” .— Páginas 1705 y 1706

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo que D. Celedón 
ni Carrasco, funcionario del Cuerpo 
P eric ia l de Contabilidad del Estado, 
adscrito a la Sección de Interven
ción del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, desempeñe por 
delegación del Presidente de dicho 
Tribunal, las funciones intervento
ras que requiera la realización del 
cometido encomendado a la Caja de 
Combustibles del Estado. —  Página 
1706.

Otra ídem se den las granas a D. An
tonio Lucio Viüegas y Escudero y 
a D. Enrique Benito Chavarri por 
su labor en la Comisión ejecutiva 
del Consejo Nacional de Combusta 
bles— Página 1706.

Otra nombrando Delegados del Con 
se jo  Nacional de Combustibles, en 
las localidades que se indican, a los 
Ingenieros de Minas e Industriales 
que se mencionan.— Página 1706.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando a D. José Gas-1 

cón y Marín Vocal de la Comisión 
permanente de Codificación, en re
presentación de la Sección prim era  
de la Comisión general. —  Página 
4706.

Ministerio de la Guerra. *
Real orden c ircu lar disponiendo se dé 

a la amortizacíó'h la vacante de Ge-1, 
neral de brigada, procedente de In-i 
fantería, producida por pase a situa
ción de prim era reserva de D. Je-* * 
naro Sanféliz Yülalta. ■—  Págind

, 1706.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la. convocatorid 

para los ensayos del cu ltivo  del ía-¡ 
baco en España durante $1 año 1928  ̂
Páginas 1706 a 1708.

Otra disponiendo que de todas las par-* 
ticipaciones de m u lta s  por contra
bando y defraudación, que hayan de. 
hacerse efectivas por las Dele gavio
nes de Hacienda, se retenga el 3 por 
100 de las cantidades que deban en-, 
fregarse a los partícipes, y que sé 
destine la suma que se obtenga al 
pago del material, necesario para el 
funcionam iento de las Juntas- adrnx-* 
nistrativas .— Página  1708.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el proyecto dé 

los Arquitectos Sres. Otamendi y Lo 
zano para construir el ed ificio dé 
Correos y Telégrafos de Sevilla ; y 
autorizando a la D irección  genera\ 
de Comunicaciones para anunciar 
concurso al objeto de contratar la^ 
obras.— Páginas 1708 %t 1709.
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Ministerio de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo páse a prestar 
sus servicios en la Universidad Cen-  
tral al Portero  cuarto Rafael;Nava
rro  -Cerezo, y que de este Centro 
vuelva a continuarlos en el Teatro 
Real, de donde procedía , el Portero  
quinto Gregorio René Alonso.— Pá 
gina 1709.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que por las 

diversas Jefaturas de Obras públi
cas, de acuerdo con las D iputacio 
nes provinciales, se propongan a este 
M inisterio las relaciones de los tro - 
.zos de carreteras cuya construcción, 
conservación y reparación actual a 
cargo del Estado, podrían cederse a 
las Diputaciones, cambio de las 
que por su im portancia gene fu l po
drían pasar a cargo de aquéL— P á 
gina 1709.

Ministerio de Trabajo,  Comercio 
o Industria.

Real orden concediendo a la Real Ins

titución  Cooperativa para funciona- 
idos del Estado. P rov incia  y M un i
cipio, la autorización que solicita  
para que su segunda Sección, titu 
lada "A n tic ipos ", emita los bonos u 
obligaciones consignados en su Re
glamento, con las características 
que se insertan* —  Páginas 1709 y 
1710.

Administración Central.

Gu erra . —  Dirección general de Ins-*
trueción y  A d m i n i s t r a c i ó n . —  Reía- 
dones de las Carteras y-Tarjetas m i
litares de identidad entregadas por 
prim era vez al personal del E jé rc i
to y asimilados que se mencionan 
Página 1710.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas. —  D ispo
niendo que el día 28 del mes actual 
se verifique  la quema de los docu
mentos amortizados que coi'respon- 
de efectuar en el corriente mes.—* 
Página 1711.

Señalamiento dé pagos y entrega de 
valores.— Página 1711.

Relación de las facturas de presenta-  
ción  al cobro de créditos de U ltra* 
m arí en el turno -preferente^ que 
han de satis facer se por la Tesore
ría  de este Centro.— Página 1712.

Delegación del Gobierno en el Banco 
■de Crédito Industrial. —  Peticiones  
de D. Luís Anaya Amorós y D. Juan 
Moreno y Luque, de auxilio para las 
industrias que se mencionan.— Pá
gina 1712.

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l  de F e 
rrocarriles y Tranvías .— Anuncian 
do haber sido solicitado por la Com
pañía Reusense de Tranvías la con
cesión de un fe rroca rril secundario, 
sin garantía de interés por el Esta
do, que partiendo del k ilóm etro  
4.41149 del fe rroca rril de Reus a 
Salou y pasando por Vitas cea de S o l- 
sina y la Canon ja terminé en Ta
rragona.— Página 1712.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .—  E d ic t o s .—  Cu a d r o s  
e s t a d ís t ic o s . .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  Prin c ip io
del pliego 29. '

PARTE OFICIAL

S. M„ el K i t  Don .Al f onso X i ü  
( q  D % K tí. M. la U r i n a  'Doria Victo
ria Eugenia tí A. ft. Principe de 
Asturias a infantes y demás personas 
de ]a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICION 

SEÑOR: La mayoría de los vecinos 
que constituyen la entidad local me
nor de Arauzo de la Torre solicitan 
segregarse deí Ayuntamiento de A rau - 
zo de Salce para 'constituir un Muni
cipio independiente en la provincia 
de Burgos.

Fundan su petición en la distancia 
que los separa del Ayuntamiento ma
triz, por un camino intransitable en 
la  mayor parte del año, en que reúne 
Jas condiciones con que define el Mu
nicipio el artículo 1.° del Estatuto 
municipal y  en las obras ejecutadas 
recientemente por su propio esfuerzo, 
no teniendo bienes comunales y  acom
pañan certificación de que el actual 
Ayuntamiento no tiene más que una 
deuda de 64 pesetas.

E l Ayuntamiento de Arauzo de Sal- 
íce acordó oponerse a la segregación, 
basado en que el nuevo carecerá de 
los medios necesarios para cubrir sus 
^tenciones.

E l expediente está formado eoif

arreglo a la legislación vigente. €n la 
materia, constando un plano en el 
mismo con la línea divisoria en pro
yecto. *

La Dirección de Administración y  «•- 
el Consejo de Estado, fundándose en 
la justicia de la petición implícita
mente reconocida por el actual Ayun
tamiento, que sólo se opuso por ma
yoría de un voto, informan en senti
do favorable a aquélla.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el bonor de someter a
la sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de Decretó-ley.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

SEÑOR: 
i A L. R. P. de V. M.,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o

i  RE AL DECRETO-LEY

Núm. 1.588.

De conformidad con el Consejo de 
Estado, y  de acuerdo con el de Mi
nistros,.

Vengo en d e c re to  lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación solicitada por el pueblo de 
Arauzo de la Torre dei Ayuntamiento 
de Arauzo de Ralee, para constituir 
Municipio independiente, ambos de la 
provincia de Burgos.

Artículo 2.® La demarcación, des
linde y  amojonamiento de los nuevos 
términos municipales, se efectuará 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 27, 28 y  29 del Reglamento 
sobre población y  términos munici
pales de 2 de Julio 3e 1924, y servirá

de base el plano proyectó que sd 
acompaña al expediente.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete. t

ALFONSO;
El Ministro de la Gobernación,

•Se v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

EXPOSICION

SEÑOR: La mayoría die los vecinos 
del barrip de San Rafael del Río, del 
Ayuntamiento de Traiguera, iniciaron 
expediente para segregarse de éste, 
constituyendo Municipio independien
te, en la provincia de Castellón. Fun
daron su petición en el aumento de 
población que ha tenido por la trans
formación de terrenos abandonados en 
fértiles olivares, estando dotada ac
tualmente de luz eléctrica, aguas, Es
cuelas e Iglesia, encontrándose dis
puestos a satisfacer proporcionalmen- ' 
te las deudas que hoy existan; en que 
tienen vida propia, acreditada cen la 
exileneia de Sociedades y  Sindicatos, 
y en la dificultad de comunicación con 
su capital por separarlos 12 kilóm e
tros. El Ayuntamiento de Traiguera 
acordó oponerse a la segregación siú 
fundamentar su actitud en cuestión 
de fondo, sino interesando que la de
limitación se hiciera ron relación al 
tanto por ciento de vecinos. El expe
diente está formado con arreglo a las 
formalidades y  trámites establecidos 
en los artículos pertinentes dél Esta
tuto municipal y  del Reglamento (fe 
población y términos municipales.

La  Dirección de Admiinstraoiótt jf
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el Consejo de Estado han informado 
en sentido favorable la petición de se
gregación.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-le y.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

Severiano  Mar tínez  A nido

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.589.
De conformidad con el Consejo de 

Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se accede a la segre

gación del barrio de San Rafael del 
Río del Ayuntamiento de Traiguera, 
en la provincia de Castellón, para 
constituir un Municipio independiente.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
27, 28 y 29 del Reglamento sobre po
dad dn y términos municipales de 2 
le Julio de 1924.

Dado en'San Sebastián a veintiuno 
íe Septiembre de mil novecientos 
veintisiete. -

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Martínez  A n ido .

EXPOSICION

SEÑOR: El total de los propieta- 
Hosj die rústica, viviendas y habitan
tes de la zona denominada “ La Coma”, 
gue forma parte del término munici
pal de Paterna, solicita su segregación 
Je este Ayuntamiento y agregarse al 
le Burjasot, ambos de la provincia de 
Valencia.

Fundan su petición en que se trata 
de un núcleo de viviendas en número 
de 40, que se hallan en los confines 
de este pueblo y como continuación 

calles del mismo, haciendo vidá 
constante y común con sus habitan-: 
ies, y no con los de Paterna, del que 
distan cuatro kilómetros.

El Ayuntamiento de Burjasot acor
dó aceptar la agregación, haciéndose 
responsable de la parte de cargas co
rrespondiente, fijando Ja demarcación 
«n un plano que Se acompaña. E l de 
Paterna acordó -entablar negociaciones 
'con el anterior, y no habiendo llega
do a un acuerdo, en cuanto a la can
tidad de terreno que había de ser ob
jeto de la segregación, se elevó el ex
pediente a este Ministerio para su

resolución por medio de una ley, con 
arreglo al artículo 2-2 del Estatuto 
municipal.

La Dirección de Administración y 
el Consejo de Estado, entendiendo que 
se han cumplido las formalidades le
gales y que está probada la realidad 
de la vida común de las familias, in
forman en sentido favorable a la pre
tensión de que se trata, y que pro
cede después hacer el deslinde en la 
forma establecida para estos casos.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

9 SEÑOR:
A L  R. P. de V. M., 

Severiano  Martínez  A nido

REAL DECRETO-LEY 

ASúm. 1.580.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de MiniS:- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación de la parte del término muni
cipal de Paterna, denominado “ La 
Goma” y su agregación al de Burja- 
sot, en la provincia de Valencia.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento a que ésta dé 
lugar se efectuará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 27, 28 y 29 
del Reglamento sobre población y tér
minos . municipales de 2 de Julio 
de 1924.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre dé mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severiano  Martínez  Anido. J

EXPOSICION

SEÑOR: La mayoría de los vecinos 
de los pueblos denominados Las Eni- 
lias y La Tuda, ambos anejos del 
Ayuntamiento de Tardobispo, de la 
provincia de Zamora, elevaron instan
cia pidiendo Ja segregación de éste pa
ra constituirse en Municipio indepenr- 
diente. -

Fundan su petición en la distancia 
que los separa del pueblo matriz, con 
el cual no tienen linderos, formando 
un lodo aparte, teniendo por ello ne
cesariamente que atravesar otros tér
minos municipales para dirigirse a 
aquél, habiéndose comprometido ante 
Notario a subrogarse én el pago de la 
parte que pudiera corresponderierg de 
los créditos existentes.

El Ayuntamiento de Tiardobispo 
acordó oponerse a la segregación, fun
dado en que con ella carecería de los 
medios necesarios para el cumplimien
to de sus fines, habiéndose presenta
do una instancia ante el Gobernador 
por D. Agustín Peña, como apoderado 
del Duque de Sotomayor, vecino de 
Madrid, oponiéndose a la segregación 
como dueño de un inmueble en el tér
mino de La Tuda.

El expediente está formado con arre
glo a la legislación vigente en la ma
teria-

El Consejo de Estado y la Dirección 
de Administración informan favora
blemente la pretensión de segregación 
por ser verdaderamente anómala y ex
traordinaria la forma en que está 
constituido actualmente el Municipio, 
por no. tener los pueblos solicitantes 
con el de la capital colindaneia ni vida 
común; que debe desestimarse la re
clamación presentada por carecer de 
fundamento legal desde el momento 
que el Duque de Sotomayor no es ve
cino de ninguno de los tres pueblos 
interesados y que debe estimarse in
excusable observancia del párrafo úl
timo del artículo 226 del Estatuto ert 
cuanto determina la necesidad del Se
cretario común en el caso de que se¡ 
trata.

Por todo lo cual, el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter á 
la sanción de Y. M. el adjunto proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M„ 

Severiano  Martínez  Anido  •

;■ REAL DECRETO-LEY

Núm, 1.591.

De conformidad con el Consejo de, 
Estado y de acuerdo con el de Minis* 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo único* Se accede a la sej  

gregación de los pueblos de Tuda y 
Enilla, del Ayuntamiento de Tardo
bispo, en la provincia de Zamora, pa
ra constituir Municipio independiente* 
con la .extensión territorial que actual
mente tengan y con la precisa condi
ción de la observancia de lo di^puéstd 
en el párrafo último del artículo 226 
del Estatuto municipal.

Dado en San Sebastián á Veintiuno 
do Septiembre, de mil novecientos vein- 
Msiete. v  -

: t. ; .. ... ALF.ONSOr

m Ministro d* la Gobeftaaciéa,
Severiano  Martínez  Anido .
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MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICION

SEÑOR: El río Guadalquivir, una 
de nuestras grandes corrientes fluvia
les íntegramente desarrollada dentro 
del territorio nacional, es un bello y 
magnífico 'campo al empleo de las ac
tividades patrias para e¡l mejor apro
vechamiento de sus múltiples utiliza
ciones. ;

Hasta ahora se ha concretado en 
una serie de obras y de proyectos que, 
aunque de indudable importancia y 
trascendencia algunas de ellas en or
den a riegos, navegación y aprove
chamiento de energía, son solo una 
parte de lo que es posible realizar, 
dada la extensión y ios recursos hi
dráulicos de la cuenca, y podría muy 
bien suceder que en el desarrollo de 
tantas futuras iniciativas como son 
posibles que se creasen aprovecha
mientos defectuosos o incompletos 
que podrían, cori al transcurso daí 
tiempo, originar incompatibilidades o 
hacer imposible el aprovechamiento 
integral en su máximo grado de aque
llas riquezas.

Los grandes embalses reguladores 
sólo pueden construirse en la parte 
alta del río y en la margen derecha, 
en tanto que las princpales extensio
nes de regadío se desarrollan de modo 
especial en la margen izquierda y en 
la zona baja, haciendo esto muy difí
cil y desproporcionada, la relación en
tre estas obras y cada una de las.de 
riego, aunque el volumen total que 
puede acumularse permite atender a 
la máxima zona aprovechable, pero 
sin que pueda lograra® la armonía 
que esta aplicación máxima exige si 2 
no con una distribución de conjunto, 
reuniendo bajo una organización única 
el aprovechamiento global.

Es, pues, necesario y urgente so
meter todos los trabajos en lo futuro 
a una idea armónica de conjunto que 
lo supedite, enlace y orden® al apro
vechamiento más completo do cada 
una de las posibilidades.

Según los trabajo» ya emprendidos 
con tal fin por Iniciativa del Ministro 
que suscribe, pueda adelantarse qué 
0n el orden del regadío será posible 
aumentar las zona» actuales, que su
man una extensión de 130.000 hectá
reas, hasta llegar a las 500.000, inclu
yendo en éstas terrenos hoy impro- 
tjuctivos, como son las importantes 
marismas fondadas a la desemboca
dura del río principal.

Sí de energía hidroeléctrica se ‘tra
ta, también m aprecia la posibilidad 

sólo de aumentar eu aran propor

ción los actuales ap rovech am i en los, 
sino el mejorarlos, regularizando &u 
producción, de modo que se amolde en 
todo momento a las necesidades del 
consumo. Será así factible / ’ cgar a un 
aprovechamiento do unos 400.000 ca
ballos de potencia permanente.

Gomo vía de transporte puede 
ser el Guadalquivir quizás la más 
importante de todas las de Espa
ña, y su realización uno de los más 
beneficiosos objetos. Tomando co
mo base estudios realizados por la 
iniciativa particular prolongados y 
ampliados, puede dotarse a Espa
ña de una amplia vía que recoja 
grandes n\asas para su transpor
te, internándose hasta 3-00 kilóme
tros en el corazón del territorio 
nacional.

La creación de tan importantes 
zonas de regadío debe llevar con
sigo la conservación de un íntimo 
contacto entre todos los elementos 
productores, a fin de orientarlos 
en el sentido de satisfacer de la 
mejor manera posible las necesida
des nacionales, . evitando la super-r 
producción de algunos frutos, 
cuando en cambio puede sufrir la 
Nación penuria de otros, siendo de 
ello un ejemplo el cultivo del al
godón, tan felizmente ensayado en 
los campos héticos.

Si dentro de una sola de las uti
lizaciones indicadas es necesario 
la ordenación al interés común, 
fácilmente se comprende que lo es 
en mayor grado y con mayor am
plitud cuando se trata de la rela
ción y de la simultaneidad posible de 
aprovechamientos de diversos órdenes!

Todo ello puede encauzarse y fo
mentarse mediante la creación de' 
la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Guadalquivir, cuya opor
tunidad, por las razones indicadas, 
aparece necesaria, ante la cual, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobar 
ción de V, M. eí siguiente proyecto 
de Real decreto-ley.

Mí»drid, 20 de Septiembre de 
1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO-LEY 
ftlúm. 1.992.

A propuesta del Ministro de Fo- 
mentó y de acuerdo con Mí Con
sejo de Ministros,

LVena’o en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° De conformidad céh 
lo dispuesto por el artículo t.° del 
(Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
se formará la Confederación Sindi
cal Hidrográfica de la cuenca fiel 
Guadalquivir, quedando declarados 
principales, a los efectos del ar
tículo 4.°, los ríos Guadalquivir, 
Guadalimar, Guadiana Menor, Ján- 
dula, Guadalmellaio, Guadiato, Bem- 
bezar, Genil y Yiar y obligados a 
formar parte todos los Sindicatos o 
entidades subvencionadas o auxilia
das por el Estado y Junta de Obras 
que administran fondos mixtos, así 
como la Empresa o particulares 
usuarios o concesionarios de aguas 
de dominio público.

Artículo 2.° Los usuarios y pe-: 
ticionarios de aprovechamiento de 
aguas de los restantes afluentes; 
habrán de solicitar la declaración : 
de principal, a los efectos de los 
artículos 4.°, 5.° 8.°, 9.°, dO y  12, 
directamente del Ministerio de Fo- 1 
mentó, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fclia, pasado el cual 
no podrán formar parte ni estar/ 
representados en la primera Asam
blea, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 3.® yi 15 del indi
cado Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926.

Artículo 3.° Se hace reglamen^.' 
tario el informe previo de la Con
federación sobre el punto con cre 
to de la compatibilidad con sus 1 
planes y proyectos, de todos los 
proyectos y solicitudes de aprove
chamiento hidráulico de la cuenca 
del Guadalquivir y el informe téc
nico circunstanciado de todos aque
llos en que tales planes y proyec- , 
tos resulten afectados de algún 
modo. ■

Artículo 4.* La confrontación fe 
informe de todos estos proyectos 
y el de toda petición relacionada 
con registros u ordenación y modu
lación de aprovechamientos de la 
cuenca serán efectuados por la Di
visión Hidráulica del Guadalquivir, 
Cuya Jefatura se hará cargo de íck* 
dos los registros de aprovechamientos 
existentes en la Jefatura de Obras pú
blicas, en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes.

Artículo 5.° Se nombrará una 
Gomisión organizadora encargada 
de formar y someter a la aproba
ción previa del Ministro de Fomen-: 
to, On el plazo de dos meses, el Re
glamento general de la Confedera
ción que ha de servir de basé a la; 
convocatoria le  la Asamblea, cuyá 
Comisión asumirá las funciones*
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atribuidas a la Ju n ta  de Gobierno 
en la Confederación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22, has- 
la su . ratificación y aprobación de
finitiva.

El Ministro de Fomento, de acuer
do Gon el Consejo de Ministros, de
signará las personas que han de 
form ar la citada Comisión.

Dado en San Sebastián a veinti
dós de Septiembre de mil-novecien
tos veintisiete.

ALFONSO
El RíiRistr*& d* Fomento,

ftaPAífiL B e n ju m e a  y  B u h í n .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En algunas poblaciones de 
importancia, a las que afluyen carre
teras de gran tráfico general, se han 
construido por los Ayuntamientos ca
minos municipales, destinados a  evi
tar que para e1 paso de una a otra 
de aquellas carreteras, o acceso a un 
puerto o estación de ferrocarril, sea 
forzoso entrar en la población, impu
ro en do al tráfico un rodeo de mas o 
menos longitud.

Pero cruzan en algunos casos 'di
chos caminos ríos importantes, que 
requieren puentes de elevado coste, ai 
pie no es posible atender con los re- 
mrsos municipales, motivando que 
los Ayuntamientos soliciten el auxi
lio del Estado para la ejecución de 
tales puentes.

En armonía con el criterio que ins
piró la ley de 29 de Junio de i 911, 
relativa al plan de 7.000 kilómetros 
de carreteras, y la de 25 de Diciem
bre de 1912, de ampliación del mis
mo, plan que fué aprobado por Real 
de creí o de 5 de Agosto de 1914 y re
visado por otro de 10 de Febrero de 
191(5, deben considerarse incluidos tá
lales puentes en aquel plan, toda vez 
que unen carreteras que hoy sólo lo 
están de un modo deficiente por me
die de caminos vecinales, interrumpi
dos en los cruces de ríos importan
tes.

Pero por analogía con las disposi
ciones que rigen en la mejora de la 
.pavimentación de las travesías de las 
carreteras del Estado, en la ejecución 
de dichos puentes debe contarse con 
-el concurso de los Ayuntamientos in
teresados en ella.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de someter a.' la aproba- 
rh'n de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley,

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

f SEÑOR:
A L. R. P. de V.

R a f a e l  B u n .ium ua  y  B u h í n .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.593.
De acuerdo con Mi Consejo d!e Mi

nistros y a propuesta dei de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Si en los caminos mu

nicipales construidos por los Ayunta
mientos con el fin de enlazar eníj*e sí 
carreteras a cargo del Estado, o éstas 
con puertos o estaciones de ferroca
rril, y facilitar el tráfico de tránsito, 
fuese preciso construir puentes que 
por la importancia de sus presupues
tos no pudiesen ser construidos por 
los Ayuntamientos, ni por éstos au
xiliados por las Diputaciones, podrá 
el Estado encargarse de la ejecución 
de dichos puentes, si la importancia 
del tráfico general lo justifica, y siem
pre con el auxilio de los Ayuntamien
tos interesados.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos 
que deseen construir obras de puen
tes que se encuentren en las condi
ciones marcadas en el artículo ante
rior. solicitarán del Ministro de Fo
mento la construcción por el Esiado 
de dichas obras, acompañando certi
ficación del acuerdo del. Ayuntamien
to correspondiente y su Junta de aso
ciados de contribuir a la ejecución de 
las obras con el 50 por 100, como mí
nimo, dé su coste total, dar al Es
tado libres los terrenos que han de 
ocuparse con las obras, y encargarse 
de la conservación y reparación de 
dichas obras una vez terminadas, por 
su cuenta, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas, con arre
glo a las instrucciones de ésta, y sien
do de su cargo los gastos que dicha 
inspección ocasione.

.Artículo 3.° Cuando las obras se 
ejecuten por contraía no podrá anun
ciarse la subasta o concurso sin que 
previamente el Ayuntamiento intere
sado haga entrega de los terrenos que 
han de ocuparse con las obras y haya 
ingresado en la Pagaduría de Obras 
públicas el total auxilio correspon
diente aña primera anualidad, debien
do ingresar en el primer mes de las 
siguientes la anualidad que le corres
ponda, y si ejecutaran por adminis
tración se procederá en la misma frir- y 
ma, no podiendo comenzarse las obras 
sin que haya tenido lugar la entrega 
de los terrenos que han de ocuparse 
con las obras y el ingreso en la Paga- 

l duría de Obras públicas del total au

xilio correspondiente a la primera 
anualidad.

Artículo 4.° La tramitación de es-? 
tos asuntos será la siguiente:

a) Petición de la Alcaldía acompa
ñando las certificaciones de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados»

b) Informe de la Jefatura de Obra^ 
públicas sobre la conveniencia de la 
obra y su procedencia, acompañando 
croquis de la zona..

c) Resolución del Ministro de Fo
mento, y si ésta fuese favorable a la 
solicitud, orden a la Jafalura para re
dactar y remitir el proyecto corres
pondiente. Si el Ayuntamiento presen
tase el proyecto, éste será confrontado 
por la Jefatura de Obras públicas co
rrespondiente, siendo de cuenta del 
Estado los gastos de confrontación.

d) Informe del Consejo de Obras 
públicas referente al proyecto ante-i 
dicho.

■e) Aprobado ei proyecto,-se comu
nicará por la Dirección general su im-¡ 
porte al Ayuntamiento, debiendo éste 
remitir certificación de ratificación de 
los acuefdos de auxilio, con expresión 
de su importe, con relación al proyecto 
aprobado, y de las anualidades máxi
mas que se compromete a abonar para 
acomodar a ellas el plazo de ejecución 
de las obras.

f) Una vez terminada la tram ita
ción correspondiente al puente solí-, 
citado, se* incluirá la obra de éste en 
las relaciones de obras a subastar, por, 
el orden de su importancia, teniendo; 
en cuenta a la vez, para Jos que sean 
de igual importancia, la mayor cuan-: 
tía del auxilio ofrecido.

g) En ía ejecución de las obras no' 
podrá hacerse aumento alguno de cos
te sin previa formación de un proyecto' 
reformado, que después de aprobado 
técnicamente habrá de ser aceptado; 
por el Aywitamiento antes de proce-* 
derse a su ejecución.

h) El auxilio del 50 por 100 como 
mínimo del importe de estos aumentos 
de obra tendrá que ser depositado en 
la Pagaduría de Obras públicas de la 
provincia antes de ejecutar la obra 
referente a estos aumentos.

i) Una vez terminadas y liquidada^ 
las obras, se devolverá por la Jefatura 
de Obras públicas al Ayuntare 5*nfo eo-: 
rrespondiente el sobrante que pndte-* 
ra resultar por diferencia entre lá.stN 
ma de sus depósitos y el 50 por 100 
del coste total que para la obra hayal, 
resultado.

Artículo 5.6 Quedan derogadas, eü 
lo que se oponga a las de este Real 
decreto-iey, cuantas disposiciones sd 
hayan dictado con anterioridad a la 
fecha del miismó.

Dado en San Sebastián a veintidós
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de Septiembre de mil novecientos vein
tisiete. ALFONSO

El M inistro de Fomento,
R a f a e l  B e n jü m e a  y  B u r í n .

EXPOSICION
SEÑOR: Dispuesto por Real decre

to-ley de 4 de Agosto el régimen de 
la economía del carbón, y en su base 
primera, que el Estado podrá auxiliar 
a las Empresas para los fines de ad
quisición de máquinas y material de 
toda cla.se, obras de ampliación y me
jora de las instalaciones y de la ex
plotación, así como las necesarias pa
ra  la preparación, carga, ferrocarri
les, puertos, depósitos y embarque de 
carbones, se han estudiado los medios 
necesarios para intensificar las ope
raciones de tráfico en los puertos as
turianos, a fin de reducir los gastos 
de transporte, procurando rebajar 
ías tarifas de las Empresas interme
diarias entre la mina y el buque.

Respondiendo a dichos fines, las 
Juntas de Obras de los puertos de 
Gijón-Musel, Avilés y San Esteban de 
Pravia, cumpliendo órdenes del Mi
nisterio de Fomento, han presentado 
sus propuestas correspondientes.

En el puerto de Avilés no se siente 
la necesidad de depósitos reguladoras, 
ya que boy puede almacenar más de 
80.000 toneladas. En cambio es de in
terés vital aumentar la línea de-mue
lles, y a dicho propósito en breve se 
subastará el proyecto aprobado de un 
tauevo muelle.

La Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, que por transporte al puer
to cobra actualmente 5,75 pesetas por 
tonelada, transporte que costaba tres 
pesetas hace pocos años, percibiendo 
también 0,50 pesetas por el pase de 
los vagones a la dársena, lo que cos
taba en aquella época 0,15 pesetas, 
debe reducir aquellas tarifas, a fin de 
que por es4e concepto pueda obtener
se una rebaja por lo menos de 1,50 
pesetas por tonelada.

Los gastos de la carga de carbón de 
muelle a barco, que por término me
dio importan 1,10 pesetas, deben re
ducirse, por analogía con las grúas 
del Musel, invitando al efecto a la So
ciedad concesionaria Sindicato Mine
ro del puerto de Avilés, a implantar 
dicha reducción én sus tarifas. Tam
bién, la Sociedad patronal, que por 
guardería y estiba a granel y de con
sumo y aglomerado cobra 0,10, 0,30 
y 0,50 pesetas, respectivamente, de
berá rebajar sus tarifas, esperando

podrá obtenerse por este concepto 
una economía de 0,25 pesetas.

En el puerto del Musel, lo que en
carece extraordinariamente el precio 
del carbón es el embarque, más que 
por falta de capacidad de los medios 
de carga, por la lentitud con que lle
ga el carbón y por no llegar casi nun
ca cargamento completo. Esto se tra 
duce en demora para los barcos, que 
supone veintiún días de estadía, lo 
que encarece extraordinariamente los 
fletes. Los abastecedores o cargadores 
deben agrupar y mezclar sus carbo
nes, y el ferrocarril del Norte regular 
los tran - pootes, organizando . trenes 
directos, aparte de la reducción de 
sus tarifas. Y por lo que a la Junta 
de Obras sa refiere, se propone el es
tablecimiento en la estación m aríti
ma de un depósito regulador de carga 
rápida, destinado a la carga directa, 
construcción de otro depósito regula
dor de 25.000 toneladas, destinado a 
reforzar la carga de las grúas y car
gaderos cuando no llegue carbón di
recto en cantidad suficiente' pava com
pletar la capacidad de estos medios e 
instalación de vías y medios de trans
portes.

Todas estas obras están incluidas 
en un proyecto general que compren
de, además, la adquisición de eleva
dores de vagones, dos grúas montadas 
sobre orugas, provistas de palas para 
la carga, dos grúas ordinarias y dos 
cintas transbordadoras para el servi
cio desde el depósito al buque.

El importe total de las instalacio
nes y obras complementarias del pro
yecto de la Junta asciende a la can
tidad de 4.955.000 pesetas, esperán
dose confiadamente que con dichas 
instalaciones se triplicará la carga, 
calculando que puede reducirse como 
consecuencia el precio del carbón en 
.4,50 pesetas, de las cuales tres corres
ponderían al flete y i ,50 al transporte.

Con la realización del plan de in
tensificación de embarque de carbones 
en el puerto de San Esteban áb Pra
via se calcula que podrá cuadrupli
carse el tonelaje, reduciéndose los fle
tes en 1,80 pestas, los gastos de trans
porte en 0,90 y en 0,50 el coste de los 
embarques propiamente dicho.

El presupuestó global de las insta
laciones proyectadas asciende a pe
setas 2.502-000, que se descompone en 
las partidas siguientes: grúas eléctri
cas, 850.000; cargaderos-tolvas, 700.000* 
y depósitos-tolvas, 952.000 pesetas.

La ejecución de este plan de con
junto en los tres puertos deberá rea
lizarse mediante concursos para cada 
una de ellas; uno para la ejecución,

adquisición e instalación de los me< 
dios propuestos, y otro para la expío-, 
tación de las obras y aparatos mecáw 
ni eos.

Para conseguir ei fin propuesto 
debe también invitarse a las Socieda- 
des concesionarias, en los respectivos 
puertos, a que reduzcan sus tarifas, 
en armonía con las indicaciones que 
quedan señaladas, debiendo llegarse, 
caso de que no se avinieran a redu
cirlas, a la aplicación del artículo 50 
de la ley de Puertos, procedíéndose» 
en consecuencia, por las Juntas de 
Obras 'respectivas a la valoración de 
las instalaciones, la cual, una vea 
aprobada, autorizaría a dichas Gorpo-* 
raciones para su incautación y a rea
lizar por administración los servi
cios.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo d°. Ministros, tiene ]a hon
ra .de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto- 
ley. •

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P .  de Y. M., 
R a f a e l*  B e n jü m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.594.

A propuesta del Ministro de Fo- 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, ; r |

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a las Jun

tas de Obras de ios puertos de Gijón- 
Musel y San Esteban de Pravia para 
la celebración de un concurso para la 
ejecución, adquisición e instalación 
de los medios auxiliares destinados a 
intensificar la carga de carbón, con. 
arreglo a las bases que se fijan en los 
proyectos presentados por los Inge
nieros directores de dichos puertos, y 
otro concurso para la explotación de 
las instalaciones y depósitos mecámU 
eos, un$ vez realizadas aquéllas,) te
niendo en cuenta que en las prepot 
si clon es se consignarán las condiciones 
siguientes:

aj Plazo de instalación.
b) Tiempo de la concesión.
c) Tarifas para la explotaciún»
d) Presupuesto de instalación.
e, Rapidez en las maniobras.
f) Condiciones y plazos para la re

versión al Estado.
g) Derecho de tanteo o preferen

cia, en igualdad de condiciones, a la3 
Sociedades o agrupaciones legales que 
lleven más de diez años realizando 
operaciones análogas.

Artículo 2.° Se invita & las Sacié*
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dadas concesionarias en los puertbs de 
Gijón-Musel, Aviles y San Esteban de 
Pravia a que reduzcan sus tarifas en 
armonía con las indicaciones que que
dan señaladas en el preámbulo de este 
Decreto; pero si dichas Sociedades 
soncesionarias 110 se avinieran a aque
llas reducciones, se procederá por las 
respectivas Juntas de Obras a valorar 
las instalaciones, aplicando lo dis
puesto en el artículo 50 de la ley de 
Puertos, a fin de poder incautarse de 
ellas por las respectivas Juntas.

Artículo 3.° En los pliegos que se 
presenten en el concurso para la e je
cución de las obras, así como para la 
explotación, podrá también .incluirse 
proposiciones para la idealización de 
todos los trabajos de transporte, car
ga y  descarga desde bocamina hasta 
dejar el carbón en la bodega del barco.

Artículo 4.° El derecho de prefe
rencia que se concede en el aparta
do g) del artículo 1.° se hará extensi
vo a las agrupaciones o Sindicatos 
mineros, para el caso de proposicio
nes para la explotación en la forma 
que se indica en el artículo anterior.

Artículo 5.® La Administración oe 
reserva el derecho de desecnar todas 
las proposiciones que se presenten a 
cada uno de los concursos, tanto al de 
adquisición y ejecución de las eneas 
como al de explotación, si no las es
tima convenientes a los intereses del 
Estado, autorizándose, en consecuen
cia, a las Juntas para realizar por ges
tión directa las obras e instalaciones 
citadas, así como para su explota
ción.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

U a f a e l  B e n j u m k a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Consultado el Consejo de
Estado sobre los expedientes de su
basta que después .se enumeran, ha 
ta it id o  dictámenes negativos, que 
funda únicamente en que abarcando 
la ejecución de las obras varios e jer
cicios, no hay crédito'suficiente .para 
e l próximo, en el caso de consignar
se para estas atenciones la misma ci
fra  que figuraba en el vigente. Pero 
Sómo según previene el artículo 67 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de t » 
de Julio de 1911, si la índole de los 
servicios exige que su ejecución dure 
más tiempo del que corresponde a pe
ríodos d:el presupuesto, el Ministro

que proponga los gastog comunicará 
su proposición al de Hacienda, y  el 
Consejo de Ministros, en vista de lo3 
datos que uno y  otro le faciliten, re 
solverá sobre la autorización que se 
pide, y  si el acuerdo fuese favorable, 
el Ministro proponente lo trasladará 
al de Hacienda para que se tenga en 
cuenta al formular Jos futuros Pre
supuestos.

Cumplidos los trámites de haber o í
do al Consejo de Estado ¡en pleno y 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, y habiendo recaído acuerdo 
favorable del Consejo de Ministros, el 
Ministro d¡e Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y . M,, 

Rafael B enjumea y  Bunís?,

REAL DECRETO-LEY 

Wúm. 1.595.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con Mi .Consejo' 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar por 
subasta la ejecución de Jas obras si
guientes:

Puerto de refugio de Isla Cristina, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón tres
cientas cuarenta y seis m il setecien
tas sesenta y siete pesetas treinta 
céntimos (1.346.767,30).

Encauzamiento de la ría de Navia, 
cuyo presupuesto de contrata ascienn 
de-a la cantidad de novecientas no
venta y tres mil doscientas ochenta 
pesetas sesenta céntimos (993.230,60).

Desaparición del bajo de la entra
da de la ría del Ferrol,., cuyo pre-* 
supuesto de contrata se eleva a  la 
cantidad de un millón novecien
tas dos mil quinientas cincuenta y 
siete pesetas veinticinco céntimos 
(1.902.§57,25).

Construcción del dique* rompeolas y  
desmonte del banco del Cañón, en el 
puerto de Zumaya, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad (fe 
setecientas doce mil cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas sesenta y un 
céntimos (712.475,61).

Encauzamiento de la ría de V illa- 
viciosa, cuyo presupuesto de contra
ta importa la cantidad de ciento vein 
ticuatro mil doscientas ochenta pe
setas dos céntimos (124.280,.02); y 

I Obras de dragado del puerto d e .V i-

naroz, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de un millón, 
ciento cincuenta y dos m il setenta y 
siete .pesetas cincuenta y un cénti-; 
mos ( i . 152.077,51).

Estas obras se realizarán con arre'-? 
glo a sus respectivos pliegos de con-¡ 
dichones económicas.

Artículo 2.° El importe die las 
obras será abonado: la anualidad gq-* 
^respondiente al ejercicio económico 
actual, con cargo al capítulo 21, ar-* 
tícuío 1.°, concepto 4.° del pnesupues-» 
to vigente para este Ministerio, y Iasí 
sucesivas con cargo a los créditos que 
se fijen en los futuros presupuestos 
para anualidades de obras- subastadas 
en ejercicios anteriores.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos; 
veintisiete. ,!

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Rafael B enjumea y  Bu r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.596.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M in istros,

Vengo en adm itir la d im isión  que 
del cargo de Consejero  permanen-. 
te de Estado Me ha presentado don 
D iego A rias de M iranda y G oitia .

Dado en San Sebastián a veinti-? 
dos de Septiem bre de m il nove-: 
cientos ve in tis ie te .

ALFONSO
m Preside»!* del Coasejo de Ministros, 5

Miguel Primo db R iv e r a  y  O rbanejA .

Núm. 1.597.

A  propuesta del P residen te da 
Mi Consejo de M in istros, de acuer
do con éste,

Vengo en nom brar Consejera» 
perm anente de Estado, con desti
no a la Secoión de Guerra, M arina 
y Fom ento, al Ten ien te  general, ea. 
situación de reserva, D. G abrie l 
de Orozco y Arascot, ex Presiden-* 
te del Consejo Supremo de G uerra 
y Marina y com prendido en la  ca
tego r ía  p rim era  del artícu lo 6.° de 
la  ley O rgánica del Consejo de E s
tado, texto refundido de 24 de Oc
tubre de 1924, en arm onía con el 
Real decreto de 29 de Mayo de 1926, 
con las nreem inencias y  emolu<
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m entos concedidos al citado cargo.
Dado en San S ebastián  a v e in ti

dós de Septiem bre de m il n ove
cientos v e in tis ie te .

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministres,

Miguel P rim o  de R iv er a  y  Orban eja .

Núm. 1.598.

A p ropuesta  del P resid en te de 
Mi C onsejo de M inistros, de acu er
do con este, en virtud de lo p re
ceptuado en Mi D ecreto de fech a  
30 de D iciem bre de 1926, por el 
q u e s o  am plió la Com isión perm a- 
nerde del Consejo de E stado y  con  
arreglo a lo d ispu esto  en su  ley  
Orgánica,

Vengo en nom brar C onsejero  
perm anente de E stado, en la  vacan-: 
le  producida por pase de D. A ngel 
Díaz B enito  a situ ación  activa en 
la M agistratura, a D. Ju stin ian o  
Fernández Campa, ex M agistrado  
de la Sala de lo C ontencioso del 
fFribunal Suprem o y  com o com 
prendido en el artículo  ^2.° del c i
tado Real decreto, con las preem i
n encias, sueldo y  em olu m entos que 
en el m ism o se citan.

Dado en San Sebastián  a v e in ti
dós de Septiem bre de m il n ove
cien tos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministros,

M iguel P rim o  de R iv er a  y  -Orban ejA.

Núm. 1.599.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dim isión qué 

del cam ) de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha presen
tado D. Em ilio Gamir y  Ulibarri.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de miL novecientos 
.veintisiete. ¡

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministros,

M iguel P rim o  de R ivera  y  Orban eja . .

N úm. 1 .6 00.

.D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il dé la provincia de Santander a don 
José María de Cremades, que ejerce 
igual cargo en Ja de Lugo.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete. y

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Migu el  P rim o  de R ivera  y  Orban eja ,

Núm. 1.001.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de,Lugo a D. Rogelio 
Tenorio Casal, Coronel de la Guardia 
Civil.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rim o  de R ivera  y  Orbaneja ,

N úm. 1.6 02.
De acuerdo con Mi Consejo dé Mí- 

nislrqs,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Murcia, en la va
cante producida por pase a otro des
tino de D. Arturo Bateado Biempica, 
a D. Em ilio Amor Roldán, que ejerce 
igual cargo en la de Huesca.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rim o  de R iv er a  y  Orban eja .

Núm. 1.603.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Huesca a D. Fer
nando Rivas García, Alcalde de Sego*- 
via. V  - ■; ■

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete:. i

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros* 

Mig u el  P rimo  dk Rudera y Orbaneja»

Núm. 1.604.
A propuesta del. Presidente dé Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste y  con lo prevenido en el artícu
lo 2.° de la ley de 14 de Febrero de 
1907 de Protección a la producción na
cional,

Vengo en disponer se publique en 
la Gaceta de Madrid  y en los Boletín 
nes Oficiales de las provincias la ad
junta lista de variantes que los De
partamentos m inisteriales proponen 
en la relación de artículos o productos 
prescrita por la ley aludida.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ja g ü e l  P rim o  de R iv er a  y  Orbaneja .

L is ta a que se refiere el Real decreto 
de esta fecha de las variantes pro
puestas par los Departamentos m i
nisteriales a la relación vigente de 
artículos o productos que el Estado 
puede adquirir de la industria ex
tranjera para sus distintos servicios .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Máquinas de escribir. Vehículos de 

motor -mecánico,— Hasta tanto que la 
industria nacional esté en condiciones 
de servir los necesarios en estructu
ra, precios, etc., y a u i Anido irnmpo 
los que precisen lo 'icios de la 
Policía, así como Ir ¿c mrios de los 
mismos.

Los Ministerios de Estado y de Ins
trucción pública y Bellas Artes ma
nifiestan que no" tienen que proponer 
variante alguna a la vigente- lista. .

De los demás Departamentos m inis
teriales no se ha recibido hasta la 
fecha documento alguno, no obstan te- 
haber transcurrido con exceso el pla
zo fijado en la Real orden de 6 dé 
Agosto de 1926.

San Sebastián, 22 , de Septiembre de 
1927.— Primo de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.805.

Accediendo a lo solicitado  por  
D. Rufino Quintana Martineta P re
sidente de la A udiencia pr$U3ncial 
de Cáceres, y de conform idad con  
lo d ispu esto , en el artículo  49 del 
E statu to  de la s C lases P asivas del 
E stado y  en el 204 de la ley pro
v is io n a l sobre organ ización  del P o
der jud icia l,

V engo éñ jubilarlo con el Haber 
que por clasificación  le co r fÜ ^ o iD  
da y h onores de P resid en te ÍJ& Sa
la de las A udiencias de Madrid í) 
B arcelona.

Dado en San Sebastián  á veiií^ 
tiuno de Septiem bre de m il nove
cien tos v e in tis ie te .

ALFONSO 
M  Mlal&Sr© da Gracls y Justicia,

Galo P onte E sc a rtín .

Núm. 1 .606 .
De conform idad con las p res

cripciones del D ecreto -ley  de 15 dé 
A gosto próxim o pasado y con Jó» 
prevenido en el artículo 45 de la 
ley adicional a la O rgánica del Po
de! judicial, en re l ación  con el 
4.° del Rea! doeroío de 50 do M a r 
zo de 1 9 3 5,

V engo m  p ro m o v e r ,  m  el t u r n o
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hiarto, a la categoría de Magistra
do de término, con destino a la 
plaza de Presidente de la Audien
cia provincial de Gáceres, en la va
cante producida por jubilación de 
D. Rufino Quintana, a D. Daniel 
Chulvi Ramírez, Presidente de ia 
de Tarragona, que ocupare! núm e
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Concejo judicial.

Dado en San Sebastián a vein
tiuno de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
EL Ministro de Gracia y Justicia,

i  G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 1 .607.

De conformidad con las pres- 
fcripciones del D ecreto-ley de 15 de 
Agosto próximo pasado y accedien
do a lo solicitado por D. Agustín  
Altés y Pallás, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Pre
sidente de la Audiencia provincia] 
Je; Gerona,

Vengo en trasladarle a igual 
plaza de la de Tarragona, vacan- 
fe por promoción de D. Daniel Chulvi.

Dado en San Sebastián a vein
tiuno de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
f SI Ministro de Gracia y Justicia»

Galo Ponte E s c a r t ín .

Núm. 1.608.

De conformidad con las pres
cripciones del D ecreto-ley de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Vengo en nombrar para la pia
la  de Presidente de la Audiencia 
provincial de Gerona, vacante por 
traslación de D. Agustín Altés, a 
D. Clemente del Pino Sáiz, Magis
trado de entrada, con destino en el 
mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián a vein
tiuno de Septiembre de mil nove- 
jpáentos veintisiete.
• ’ ALFONSO
/ El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E sc a r t ín .

Núm. 1.609.

D* conformidad con las pres
cripciones del Decreto-ley de 15 de 
Agosto próximo pasado y accedien
do & lo solicitado por D. Alberto

Cortey y Maurich, Magistrado de 
entrada, con'destino en la Audien
cia provincial de Lérida,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza en la de Gerona, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Clemente del Pino.

Dado en San Sebastián a, vein
tiuno do Septiembre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E sc a r t ín .

Núm. 1.610.
De conformidad con las pres

cripciones del Decreto-ley de 15 de 
Agosto próximo pasado y con lo 
prevenido en el artículo 44 de La 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, en relación con el 
4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado 
de ascenso, en la vacante produ
cida por haber sido también pro-; 
movido D. Daniel Chulvi, a D. Ra
món Enríquez Gadórniga, Magis
trado de entrada, con destino en 
la Audiencia provincial de Lugo, 
que ocupa el número i  en el es
calafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial y que continua
rá desempeñando su  cargo en la 
precitada Audiencia provincial de 
Lugo, con arreglo a lo dispuesto en 
é] D ecreto-ley antes mencionado.

Dado en San Sebastián a vein
tiuno de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Grecia y Justicia.

Galo P onte  E sc a r tín .

N úm . 1.011.
Dé conformidad con lo dispues

to en el artículo 6.® del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con las prescripciones del 
D ecreto-ley de 15 de Agosto próxi
mo pasado,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la A u sen cia  
provincial de Lérida, vacante por 
traslación de D. Alberto Cortey, a 
D. Benito Torres, y Torres, Magis
trado de entrada en situación de 
excedente voluntario, que ha so li
citado y obtenido su reingreso en 
el servicio activo de ía Carrera ju
dicial. -    - - L. .

Dado en San Sebastián á vein-; 
tiuno de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO' ■’
H  Ministro de Gracia y Justicia*

Galo P onte  E sc a r t ín .

Núm. 1.612,
De conformidad con las pres

cripciones del D ecreto-ley de 15 do 
Agosto próximo pasado y accedien
do a lo solicitado por D. Fernan
do de Abarrategui y Pontes, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el 
cargo de Juez Presidente del Tri
bunal Industrial de esta Corte, 

Vengo en nombrarle para el da 
Juez de primera instancia e ins~: 
trucción del distrito del Hospicio, 
de la misma, vacante por haber si-: 
do también nombrado para otro 
cargo D. Arcadio Conde.

Dado en San Sebastián a vein-: 
tiuno de Septiembre de mil nove-! 
cientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo P onte E sc a r t ín .

Núm. 1.613.
Vista la exposición elevada por el 

Juez de primera instancia e instruo-, 
ción del distrito del Hospicio, de esta 
Corte, D. Arcadio Conde Otegui, y 
acreditada la imposibilidad en que sé 
encuentra por el estado de su salud 
para prestar el servicio de guardia, 
de conformidad con las prescripcio
nes del Decreto-ley de 15 de Agosté 
próximo pasado,

Vengo en nombrarle para la plaza; 
de Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de la misma, vacante por ha
ber sido también nombrado para ©tro! 
cargo D. Fernando Abarrategui.

Dado en San Sebastián a veintlm o  
de Septiembre de m il noveeleatoé 
veintisiete. J

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P ontb E sc a r t ín .

Núm . 1.614.
Vengo en admitir la renuncia del 

cargo de Vocal de la Comisión gene-; 
ral de Codificación, adscrito a 3¡p Sec
ción primera y representante de ella 
en la Comisión permanente^ que, fun
dada en el estado de su salud, Me ha 
presentado D. Tomás Montejo y Rica.

Dado en San Sebastián a veintiuna



Gaceta de Madrid.-Núm. 268 25 Septiembre 1927_________  1699

de Septiem bre de .m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t e  E s c a k t ín .

Múm. 1 .615.
En consiáe.ració'n a las razones..ex

puestas p o r D. Joaquín  Dualde y Gó
mez, Catedrático de De rocho civil en 
la  U niversidad de Barcelona y Deca- 
¿10 del I lu s tre  Colegio de Abogados de 
dicha ciudad,

Vengo en adm itirle  la renuncia que 
Me ha presen tado  del cargo de Vocal 
de la Comisión general de Codifica
ción, adscrito  a la Sección segunda de 
la  misma.

Dado en San Sebastián a vein tiuno 
íde S eptiem bre de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justteisu

i Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 1.616.
E n  atención a las c ircunstancias 

que concurren  en D. Cirilo Tornos 
y  Laffitte, Abogado del I lu stre  Cole
gio de Madrid,

Vengo en nom brarle  Vocal de la 
Com isión general de Codificación, con 
destino a la Sección segunda de la 
misma, en la vacante producida por 
ren u n c ia  de D. Joaquín  Dualde.

Dado en San Sebastián a vein tiuno  
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm . 1 .617.
E n  atención a las circunstancias 

que concurren  en D. Jerónim o Gon
zález y  M artínez, del Cuerpo técnico 
de Letrados del M inisterio de G racia 
y Justic ia , Je fe  de Sección de la D i
rección general de ios Registros y  del 
Notariado,

Vengo en nom brarle  Vocal de la 
Com isión general de Godiñca.cióiq con 
destino a la Sección p rim era  de la 
m ism a, en la vacante producida por 
ren u n c ia  de D. Tomás Montejo.

Dado en San Sebastián a vein tiuno  
de S e p tie m b re . de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a iit ín .

REALES DECRETOS 
Núm. ■ 1 .818 .

E n  consideración a. las circunstan 
cias que concurren  en el G eneral de 
división del E jérc ito  de Rum ania, Mi
nistro , de la G uerra  de dicho país, don 
P aú l Ang-e leseo,

Vengo en concederle, a propuesta 
del M inistro de la G uerra, la Gran 
Cruz de la Orden dtel M érito Militar- 
designada p a ra  p rem iar servicios es
peciales.

Dado en San S ebastián  a veintidós 
de Septiem bre de m il novecientos 
ve in tisie te .

ALFONSO
El Mlslstr** de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Múm . 1.810.
Vengo en nom brar G eneral de la 

décim oquin ta d iv isión  al G eneral de 
div isión  D. Rafael Pérez H errera, que 
actualm ente m anda la décim a d iv i
sión.

Dado en San Sebastián  a veintidós 
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO
El Mífflisir© de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

—  Múm, 1.620.
Vengo en nom brar Gobernador m i

l ita r  de C artagena al G eneral de d i
v isión  D. G erm án Gil Yuste.

Dado en San Sebastián  a veintidós 
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tisiete ,

ALFONSO
El Ministro íüe la Guerr*,.

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

• SMm. 1.621.
Vengo en nom brar General de ía 

décim a división al G eneral de d iv i
sión D. 'D alm íro ' Rodríguez Pedré.

Dado en San S ebastián  a veintidós 
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tisie te .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm . 1.822.
Vengo en disponer que el General 

de división, en situación  de p r im e ra

reserva, D. Pedro Bazán Esteban, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cum plido el día 17 del corriente* mes 
la edad que determ ina la ley de 29 
de Jun io  de 1918.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiem bre de mil novecientos 
vein tisiete ,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e ix  V a r g a s ,

Múm. 1.823.

Vengo en disponer que el Generar 
de b rigada D. Jenaro  San feliz Vi llalla 
clase en el m ando de la segunda b r i
gada de In fa n te ría  de la décim otercera 
división y pase a situación de p rim e
ra reserva, por haber cum plido el d ía  
19 del co rrien te mes la edad que de
te rm ina  Ja ley de 29 de Junio  de 1918 

Dado en San Sebastián a veintidós 
dé Septiem bre de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO.
El Ministro de la G.uerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a».

N um . '1.624..

Vengo en nom brar Generad de ín 
segunda brigada de In fa n te ría  de la 
novena div isión  al G eneral de b rig a 
da D. José Fernández y  M artín-O n- 
darza.

Dado en San Sebastián a vein tidós 
de S eptiem bre , de m il novecientos 
ve in tisie te . i

ALFONSO |
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a ».

N ú m .'1 .6 2 5

Vengo en nom brar G eneral de M 
segunda brigada de In fa n te ría  de la  
décim otercera div isión  al G eneral á» 
b rigada D. Simón Serena Moreno.

Dado en San Sebastián a vein tidós 
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tisiete .

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a ».

Núm . 1.828.

Vengo cu nom brar G eneral de la 
p rim era  brigada de In fa n te ría  de la 
decim osexta división al G eneral de 
b rigada D. Federico Caballero García. . •

Dado en San gobasliáa a veintidós
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de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
EVMinistro de la Guerra,

Jija n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm, 1.627.

Vengo en nombrar  por traslación, 
Jefe.; de Administración de primera 
ciase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a; la Delegación de Hacienda, en 
la provincia de Lugo, a D. Ramón To
jo Pérez, electo de la de Valladolid, 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián a veintiunq 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
81 Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.628.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a laiDelegación de Hacienda en la pro
vincia. de La Coruña, a D. Benito Po- 
wel Moscos o, que es Tesorero-Conta
dor de Hacienda de la de Orense, con 
igual: categoría y clase.

Dado en San Sebastián a veintiuno» 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  Sg t e lo .

Núm. 1.629.

De conformidad con lo que dispone 
el* párrafo primero del artículo 11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1948, el artículo 10 de Mi Real decreto 
dé 18 de Diciembre de 19-24 y el 43 
do- la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca a 
Da Salustiano Casas Medrano, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Administrador de 
Rentas públicas de la de Santander.

Dado en San Sebastián a veintiund 
áe , Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El' Ministro de Haeieuda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.630.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 dle Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijan a la 
Sociedad española Miguel Pérez e HD 
jo, domiciliada en Lorea (Murcia), las 
siguientes bases impositivas por tari-, 
fa 3.a para el pieríodo que compren
de desde l.° de Enero a 2 de Junio 
de 192‘2, en 2.095 pesetas el capital y 
beneficios nulos, hecha ya la reduc

c ión  prescrita en el último párrafo 
de la disposición décimo tercia de la 
tarifa 3.a del artículo 4.° de la ley. 

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO!
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o telo .

Núm. 1.631.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaría, texto refundido 
de 22 áe Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo sigúiente :
A los efectos dĉ j la imposición die 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijan a la 
Sociedad española ^érez y Pedrosa, 
domiciliada en Paleneia, las siguietí-- 
tes bases impositivas p$r tarifa 3.*: 
para el período de tiempo que com
prende desde 1.° de Marzo a 31 de Di
ciembre de 1922, en 8.384 pesetas el 
capital y en 7.916 pesetas los bene
ficios, y para el período de 1.° de Ene
ro a 21 de Marzo file 1923 en 2.192 
pesetas el capital y en 2.070 pesetas 
los beneficios, hecha ya la reducción 
prevscrita en la disposición decimo
tercia de la tarifa 3.a del artículo 4.° 
de la ley.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre dé imjp novecientos 
veintisiete.

• ALFONSO 
Ministro áe Rfc* tienda,

¡ Jo sé  Ca l v o  So t e lo ,

Núm. 1.632.
En ejecución de 'lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido, 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades., 
coa la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria*, se fijan a la 
Sociedad española Garrido, Molina y 
Compañía, domiciliada en Hellín. (Al
bacete), las siguientes bases imposi
tivas por tarifa tercera, para el pe
ríodo de tiempo que comprende desde 
14 de Julio a 31 de Diciembre de 1920, 
en 1.397 pesetas el capital y beneficios 
nulos, y para él período de 1.° de 
Enero a 1.4 de Julio de 1921, en 1.603 
pesetas el capital y beneficios nulos, 
hecha ya la reducción prescrita en el 
último párrafo de la-disposición de
cimotercia de la tarifa tercera del ar
tículo 4.° de la Ley.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.633.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
coa la'aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los éfectos de la imposición de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijan a la; 
Sociedad española Perales, Aranda 
Hermanos, domiciliada en Villanueva 
de Castellón (Valencia), las siguientes 
bases impositivas por tarifa tercera, 
para el período de tiempo que com
prende desde 11 de Abril a 31 de Di
ciembre de 1921, en 726 pesetas él 
capital y beneficios nulos, para el 
ejercicio de 1922, en 1.000 pesetas el 
capital y beneficios nulos, y para el 
período de 1.° de Enero a 7 de Sep
tiembre de 1923, en 685 pesetas ol 
capital y beneficios nulos, hecha ya 
la reducción prescrita en el último 
párrafo de la disposición décimo ter
cia de la tarifa tercera del artículo 4.° 
de la. Ley,
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Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de m il novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
MI Ministro ffscieiula,

Jo s é  Calvo Sotelo.

N ú m . 1.834.

En ejecución cié lo dispuesto en el 
arteulo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro, de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de 

la Contribución sobre las, Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijan a 
la Sociedad española Milián y Saave- 
clra, domiciliada en Huelva, las si
guientes bases impositivas por T a r i
fa tercera: para el período de tiempo 
que comprende desde 18 de Octubre 
a 31 de Diciembre de 1920, en 4.0*55 
pesetas el capital y  beneficios nulos, 
y para cada uno de los años natura
les de 1921 y  1922, en 15.000 pesetas 
el capital y beneficios nulos, hecha ya 
la reducción prescrita en el último pá
rrafo de la disposición 13 de la Ta ri
fa tercera del artículo 4.° de la ley.

Dado en San Sebastián a.veintiuno ■ 
de Septiembre de m il novecientos vein 
tisiete.

ALFONSO
El Ministra en Haetenád, ... . . . .  - -

Jo s é  Ca l v o  LCfr&Léfi"

iú m . 1.835. '

En ejecución de lo dispuesto en el 
árlenlo 25 de la ley Reguladora dé la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 192^' de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A  los efectos de la imposición de la 

Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fijan a la 
Sociedad española Pedro Vicente y  Se
gura, domiciliada en Valencia, las si
guientes bases impositivas por Tarifa  
tercera : para el período de tiempo que 
comprende desde 7 de Octubre de 1920 
a 28 de Febrero de 1921, en 11.918 pe
setas él capital y beneficios nulos, y 
para el período de 1.° de Marzo a 11 
de Julio de 1921, en 10.932 pesetas 
el capital y beneficios nulos, hecha ya 
la reducción prescrita en el último 
párrafo de la disposición 13 de la Ta 
rifa  tercera del artículo 4.° de la ley.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre-de m il novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo .

Núm. -1.636.
En ejecución  de lo dispuesto en 

el artícu lo 25 de la ley (Regulado
ra de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m ob iliaria , 
texto refundido de 22 de Septiem 
bre de 1922, de acuerdo con el 
Jurado de U tilidades, con la apro
bación del M in istro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A  los e fectos de la im posición  

de la Contribución sobre las U t i
lidades de la riqueza  m obiliaria , se 
fijan  a la  Sociedad española L lop is  
y  H errero, dom iciliada en V a len 
cia, las sigu ientes bases im pos iti
vas por ta rifa  tercera : Para  el año 
1920, en 15.000 pesetas el capital 
y  6.OTO pesetas los benefic ios; pa 
ra el año 1921, en 15.000 pesetas 
el capital y 13.000 pesetas los be
neficios, y  para el período de tiem 
po que com prende desde 1.° de Ene
ro a 8 de Mayo de 1922, en 4.000 
pesetas el capita l y  3.000 pesetas 
ios beneficios, hecha ya la reduc
ción prescrita  en el ú ltim o párra 
fo  de la d isposición  13 de la ta r i
fa tercera del artícu lo 4.° de la ley 

Dado en San Sebastián a ve in 
tiuno de Septiem bre de m il nove
cientos ve in tis iete .

ALFONSO
M  Ministro de Hacienda,
Jo^é Calvo  Sotelo .

--------

ü ü i t s . 1.637.
En ejecución  de lo dispuesto en 

el artícu lo 25 de la ley (Regulado
ra de la, Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza  m ib iliaria , 
lidades dé la riqueza m obiliaria , 
bre. de 1922, de acuerdo con é l 
Jurado de U tilidades, con la apro-*. 
bación del M in istro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A  los e fectos dé la im posición  

de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria, se 
fijan  a la Sociedad española A u to - 
Caravaqueña, dom iciliada en Cara-: 
vaca (M u rc ia ), las siguientes ba
ses im positivas por ta r ifa  tercera : 
Para el período dé tiempo que com 

prende desde 7 de M arzo a 31 dé 
D iciem bre de 1921, 8£.l 92 pesetas 
el cap ita l y  14.804,56 pesetas los 
beneficios, y para el e je rc ic io  de 
1.° de Enero a 31 de D iciem bre de 
1922, en 114.804,63 pesetas el ca
p ita l y  12.777,63 pesetas los bene
ficios, hecha la reducción prescrita 
nn el ú ltim o párra fo  de la d ispo
sición 13 de la ta r ifa  tercera  de) 
artícu lo 4.° de la ley.

Dado en San Sebastián a ve in 
tiuno de Septiembre de m il nové- 
cientos vein tis iete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Los Ayuntamientos de
Usúrbil, Orio y Aya, de la provincia 
de Guipúzcoa, lian convenido, de co
mún acuerdo, en constituir una Man
comunidad para ia municipaif &eión, 
con monopolio, del servicio df luz y 
energía eléctrica dentro de suí Ormi
nos jurisdiccionales.

Tramitado en legal forma ./porta- 
no expediente, y cumplidos t&5#s los 
requisitos que para el caso %  $a-e -se 
trata exigen él Estatuto munLOpal y 
el Reglamento sobre poblacid® y tér
minos municipales de 2 de JMlio de 
1924, el Ministro que suscribe^ de con
formidad con los dictámenes Ln itidoe 
por la Dirección general de álfcninis' 
tración y  por el Consejo do Estado 
en pleno, favorables a la apAJiaeión 
del proyecto de Estatutos de la expre
sada Mancomunidad, que es adjunto; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y en-virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del precitado Estatuto 
municipal, tiene el honor de someter 
a ia sanción de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Septiembre dé 1927.

SEÑOR:
A  L. SL P, de V.

’ r v eriano  Martínez  A nido

REAL DECRETO

Piúm. 1.638.
De conformidad con el Consejo dé 

Estado y  de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en aprobar los Estatutos de 
la Mancomunidad acordada en 15 de 
Diciembre de 1926 por los Ayunta
mientos de Usúrbil, Orio y Aya (Gui
púzcoa) para m u n i e i p a l i z a i v  ron mo -
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«©polio, en cada uno de sus respec
tivos términos, el suministro  de luz y 
energía eléctrica a los habitantes de 
cada uno de ios tres citados pueblos.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación*

S e  VE RI ANO M A RTÍN ES ÁNI DO.
Proyecto de Estatuto de Mancomu
nidad de ios Ayuntamientos d© 
Usúrbil, Orlo y Aya, para la muni
cipalización del sum inistro de luz 
y energía eléctrica con monopolio.

Artículo 1.° Los Ayuntamientos de 
lJsúrhil, Orio y Aya tratan  de muni-  cipaüzar, con monopolio, en cada uno 
8e sus respectivos términos m unici
pales, el suministro de luz y energía 
eléctrica a los habitantes de cada uno 
de los tres citados pueblos, y a tal An 
tratan  de consti tuir una Mancomuni
dad cuya duración está limitada hasta 
el instante en que esté realizada Ja 
adquisición de los saltos de “E m izp e*  
y “A m eri”, situados en el término m u
nicipal de Usúrbil, los cuales se con lideran  pecesarios para la explotación 
de aquellos suministros.

Una vez adquiridos estos saltos, el 
Ayuntamiento de Usúrbil se separara  
de la Mancomunidad quedando con la 
propiedad del salto de “E rru z p e ”, y 
los de Orio y Aya continuarán m an- 
comOTados, conservando el salto de AAmeriLAl separarse de la Mancomunidad 
él Ayuntamiento de Usúrbil, en tra rá  
en vigor un Convenio de m utua  ayu
da entre  dicho Ayuntamiento y la Mancomunidad de los de Orio y Aya.

Como consecuencia de lo expuesto, 
él presente Esta tu to  tiene tres apar
tados que comprenden:

a | Las bases de la Mancomunidad 
de los Ayuntamientos de Usúrbil, 
Orio y Aya.b) Cláusulas dél Convenio de m u
tua  ayuda en la explotación de los saltos de K E rru z p e ” y  “ A m eri” entre 
él Ayuntamiento de Usúrbil po r  un 
lado, f  la Mancomunidad de los Ayun
tamientos de Orio y Aya, por otro.

q) Bases de la Mancomunidad en
t re  los Ayuntamientos de Orio y Aya.
I ,— Bases de la M ancomunidad de los 
A yuntam ien tos de UsúrhiL Orto y  A ya .

Artículo 2.® La  Mancomunidad de 
estos t res  Ayuntamientos tiene por 
fin la adquisición por compra o mediante expropiación forzosa de los sal
tos de agua denominados “E r ru z p e ” y  “Ameri”, situados en jurisdicción 
de Usúrbil, coa sus elementos de ex
plotación.

Artículo 3.° B1 plazo por d  cual Je constituye esta Mancomún i dad es Indefinido, ya que la subsistencia de 
{a misma está supeditada al cumpli
miento dé aquella condición resoluto
ria, según queda expresado en el a r 
tículo 1.°Artículo 4A Las gestiones para  la ^dquisicióa ¿9 los dos saltos cjm s m

elementos de explotación se realizarán aunadamente por la Jun ta  de la Man- * 
comunidad, pero el Ayuntamento de 
Usúrbil proporcionará el capital ne
cesario para  la compra o expropiación del de 41 E r ru z p e ”, y los de Orio y Aya, 
cada uno en proporción al consumo 
actual de energía en sus respectivos 

• términos, para  el de “A m e ri”.
Gada Ayuntamiento queda en liber

tad p a ra  habilitar, por el procedi
miento que estime más conveniente, 
los fondos indispensables para  aquella aportación.

Por consiguiente, los recursos con 
que lia de contar la Ju n ta  de Manco-* 
muñidad para el cumplimiento de sus 
fines serán los productos de los re 
partos o derram as que entre los tres 
Municipios ¡haga la Junta ,  en la p r o p o r ción marcada en este artículo, y los 
Ayuntami en tos respectivos aportarán, 
dentro del plazo que ai efecto les se
ñala, las cantidades exigidas por la 
Junta, bien con cargo al presupuesto 
ordinario, bien con cargo a p resupues
tos extraordinarios, con el producto 
de empréstitos especiales, conforme 
preceptúa el artículo 175 del Estatu to  municipal vigente.

Artículo 5.° La capital de la Mancomunidad de estos tres Ayuntam ien
tos estará en el Municipio de Usúrbil, 
cuya Gasa Consistorial será el domi
cilio de la Ju n ta  a que se refiere el 
artículo 2.°, p ara  toda clase de citaciones, requerimientos, competencia, 
judiciales, etc., etc.

Artículo 6.° La gestión de los in 
tereses de la Mancomunidad estará 
encomendada a una Ju n ta  compuesta 
dé tres, miembros, los cuales serán 
elegidos uno por cada Ayuntamiento 
mancomunado, de entre sus cap itu 
lares respectivos.

Dicho organismo se denominará 
Junta  directiva de la Mancomunidad 
de los Ayuntamientos de Usúrbil, 
Orio y Aya, y llevará la representación 
de ésta en 'todos los actos que a la 
misma se re Aeran.

Al proceder a la elección de los mencionados Vocales, los Acuitamien
to^ podrán designar un  suplente p ara  
que susti tuya a 1 efectivo en ausencias 
y enfermedades.

Artículo 7.° La Jun ta  directiva de la Mancomunidad * estará compuesta de un  Presidente, un Vicepresidente 
y un  Secretario, que serán elegidos 
por m ayoría  de votos en la p r im era  reunión que aquélla celebre. En  e sta  
prim era  reunión ocupará la Presiden
cia el Vocal de más edad. .P ara  la suplencia do estos cargos 
serán preferidos los Vocales efectivos 
sobre los suplentes, y, a falta de aqué
llos, los cargos serán desempeñados 
por los que de éstos susti tuyan  a 
aquéllos como Vocales.

Artículo 8.® La Junta, en su P e rnera reunión, acordará los días en 
que hayan de celebrarse las de carác
ter ordinario, sin perjuicio de las que, 
por iniciativa del Presidente o por 
petición de sus Vocales, hayan de ce
lebrarse con carácter extraordinario.

Artículo 9.° Los acuerdos se adop
tarán  en todo caso por mayoría- abso
luta de votos, y  cada uno ds los Vo
cales tendrá  uhl solo yotq.

La Jun ta  podrá acordar la asisten
cia a sus reuniones, con voz, pero sin voto, de las personas cuyo asesora- 
miento estime de conveniencia.

Artículo 10. Todas las reuniones de la Junta, para  ser válidas habrán  de celebrarse en el domicilio señala
do en el artículo 5.° del presente Es
tatuto.

El Secretario levantará acta de lo 
tratado en cada reunión, y dicha acta habrá de estar autorizada con fir
mas de los asistentes a aquélla.

Artículo 11. La Ju n ta  directiva de 
la Mancomunidad tendrá las siguien
tes funciones:a) La adopción de las de term ina
ciones indispensables a los efectos 
del cumplimiento del artículo 132 del 
Reglamento de Hacienda municipal.. b) La ejecución de las gestiones y 
tram ites conducentes a la adquisición 
o a la expropiación de los inmuebles 
necesarios para conseguir la m unic i
palización del servicio, así com o tam
bién la de las empresas induslríales o comerciales incompatibles con el 
monopolio.

c) Proponer a los Ayuntamientos 
mancomunados, en momento* oportu
no, el cese de la municipalización, e je
cutar el acuerdo que dichos Ayunta
mientos adopten y llevar a eábo to
das las gestiones conducentes a la ex
tinción de aquélla.

Artículo 12. La Junta  directiva de 
la Mancomunidad queda investida por 
el presente Esta tu to  de plena personalidad jur íd ica  para  acordar por sí 
la celebración y formalización de toda 
clase de actos y contratos de Derecho, 
así como también el sostenimiento de 
.litigios.

Artículo 13. El Presidente de la 
Jun ta  tendrá las atribuciones consig
nadas, en el segundo párrafo  del a r 
tículo 11 del Reglamento de 2 de J u 
lio de 1924.

Será también el represen tan te  nato 
de la Jun ta  p ara  toda.c lase  de actos 
de Derecho y de procedimiento jud i
cial.

Artículo 14. La modificación .del 
presente Esta tu to  hab rá  de ser acor
dada, para  ser ejecutiva, por los m is
mos trám ites  y con idénticas exigen
cias nue se lian seguido p a ra  su apro
bación.

Artículo 15. Una vez realizada la 
adquisición de los saltos de; “E rruzpe*  
y 41 A m eri” y separado de la Mancomunidad el Ayuntamiento de Usúrbil, 
la J im ia  continuará actuando con su 
misma constitución anterior, perú  
restringiendo sus funciones a ve la r  
por el buen cumplimiento de las bases 
del Convenio de m u tua  ̂  ayuda que se- 
inserta en el apartado siguiente.

Dicho organismo se denominará 
desde ese momento Ju n ta  inspectora dél Convenio entre los A y u n t a m ie n t o s  
de Usúrbil, Orio v  Aya, y será aplica
ble a la forma de su funcionamiento lo dispuesto en los artículos 9.°, 19 
y 13.Las reuniones de esta Ju n ta ,  se 
efec tuarán cuando las convoque el Presidente o cuando lo p i d a n  dos de 

; sus miembros.
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I I .— Bases del Convenio entre los 
Ayuntam ientos de Usúrbil y  la Man
comunidad de tos de Orio y  Aya para 
la explotación de lo s  salios de “E rru z - p e ” y “A m e n ”.

Artículo 16. La propiedad de los 
dos saltos adquiridos por la Manco
m unidad de los A yuntam ientos pasa
rá. en las condiciones que se estable
cen, a  desglosarse. La propiedad de! 
salto de “E rru zp e” será por entero  y 
con absoluta independencia del Ayun
tam iento de U súrbil, y el salto de 
“A m eri” será, en cambio, de la exclu
siva propiedad de los A yuntam ientos de Orio y Aya. -  u

A rtículo 17. Los " A yuntam ientos 
. prop ietarios de cada sallo podrán in
t ro d u c i r  con absoluta libertad en los 
inismos cuantas m ejoras y perfeccionam ientos estim en convenientes para  
su m ejor aprovecham iento y conservación.

A rtículo 18. La adm inistrac ión de los mismos, en lo que respecta a gas
tos de explotación, u li ligación de la 
fuerza, personal encargado, etc., será 
de cuenta, tam bién de la exelusivb 
com petencia de cada una de las p a rtes.

A rtículo 19. La línea de alta en lo 
que es común o está com prendida én
tre  los em palm es con los respectivos 
saltos, se d is trib u irá  en su propiedad 
y conservación en tre  los A yuntam ientos respectivos.

A rtículo 20. Se tenderá  a deslin
d ar p o r completo la propiedad y ac
tividad de cada salto y de sus elem en
tos accesorios, de modo une cada 
A yuntam iento sea dueño y á rb itro  del 
que le corresponde, tanto para su ad- 
friinistración como para su utilización y  aprovecham iento dentro de las ca
rac te rís ticas  actuales.

A rtículo 21. Una vez que la Mancom unidad baya realizado la com pra 
6 expropiación de los salios destina
do? a la m unicipalización, se procede
rá  al desglose indicado, adquiriendo 
cada A yuntam iento su respectivo qal
to, al precio que resu lte  de la nego
ciación am istosa o de la exnroniación. Valorados, claro está, los salto? (como 
jo están en la Memoria) por su valor 
:í*eal e intrínseco, como si hubieran  de 
funcionar con en tera independencia el hno de! otro. La valoración definitiva 
Se h a rá  tres años después de iniciada 
la  colaboración de acuerdo con la po
tencia^ fijada en el artículo  23.

A rtículo 22. Cuando uno de los 
A yuntam ientos decida alguna reform a 
o cambio en el salto de su propiedad, 
'en sus elem entos accesorios o líneas 
'anejas o una variación en su u tiliza
ción que pueda afec ta r o in te re sa r a 
btro de los A yuntam ientos del Conve
nio, deberá ad v ertir a éstos con una 'antelación m ín im a de se is  m ese? a la 
re  al iza c i ón d e su provecto: bien en
tendido que esa reform a o variación 
no estará  .en pugna con las condiciones del Convenio presente.

A rtículo 23. Mientras dure el Con
venio, cada Avuntam lento se obliga a 
no aum entar el consumo en n ronor- 
Ción sunerio r a la potencialidad de su  
¡falto. Para medida de crtn potencialidad  s e r v i r á n  de ba?p lo? datos de la 
M emoria, obligándose todos los Ayun- ¡

tam ientos a m odificar el lím ite  de d icha potencialidad de acuerdo con los 
datos que se obtengan d irectam ente 
de la p ráctica, tanto  en períodos de 
estiage como en las épocas invernales de aguas abundantes.

E stas correcciones obligadas se h a rán, si son en menos, al final de cada 
año, estableciéndose después, al cabo 
de tres años, un prom edio o lím ite de la potencialidad de cada salto.

A rtículo 24. C ualquier duda o 
cuestión que pueda su rg ir sobre los 
extrem os anteriores, se som eterá a 
una am igable composición de carácte r técnico.
Cláusulas que condicionan las anteriores .

A rtículo 25. D uran te  la vigencia del Convenio funcionarán  los ‘dos sa l
tos en las condiciones de acoplam ien
to e identificación m ás perfectas po
sibles, supliendo el uno las deficien
cias del otro p ara  el abastecim iento de los A yuntam ientos respectivos. 
E sta  regulación deberá hacerse en to 
do m om ento y con la m áxim a elasticidad.

A rtículo 26. P ara  realizar el acoplam iento indicado con la dualidad e 
independencia norm ales, se designará 
por los Ayuntam áentos interesados 
una persona que con toda indepen
dencia d irig irá  el funcionam-iento de 
los dos saltos, únicam ente en lo que 
respecta al servicio para  la  regula
ción de la fuerza de ambos saltos.

Este em pleado se ocupará de orga
n izar el servicio sucesivo o s im u ltáneo de cada central, a fin de que la 
fuerza se obtenga en las m ejores con
diciones de regularidad.

A rtículo 27. El sueldo de este em
pleado se abonará p o r los A yunta
m ientos en proporción , del consumo 
actual de cada A yuntam iento. Deberá 
recaer la designación en persona ex
perim entada en el servicio de cen tra
les hidroeléctricas.

La Ju n ta  que funcione p ara  lós 
efectos „de la M ancomunidad en rep re 
sentación de los A yuntam ientos res
pectivos, segu irá  actuando duran te ei 
Convenio a los fines relacionados con 
éste. E sta  Ju n ta , que periódicam ente 
habrá  de reun irse , entenderá en todo 
lo concerniente a reclam aciones, dis
posiciones p a ra  la m ejo r efectividad 
del Convenio, etc., étc.

A rticulo 28. El indicado empleado 
llevará nota d iaria , con todo el detalle 

.posible, del servicio de los dos saltos, 
expresando todos los datos que obten
drá de los cuadros de las centrales re 
lativos al vo ltaje  y  am peraje  de las 
líneas en lo? d istintos períodos de 
funcionam iento.A rtículo 29. Se dispondrán conta
dores en los lugares n prooósito para  
que indiquen totalizando la eneraría consum ida en cada térm ino m unici
pal. Re llevará nota de los consumos al día, efectuando las lecturas el m a- 
vor núm ero posible de veces, a fin de 
a mi i 1 af a r  rompa ra t ivam eníé con la 
energía producida por los safios la 
energía consum ida por los vecindarios,A rtículo 30. Al fin de r'ada tem po
rada pd ival o bien neriódicam ente, se 
rea lizarán  las liquidaciones, teniendo {

en cuenta lo producido por cada sal
to, o sea por cada A yuntam iento, y lo 
consum ido por él. Se cargarán  o acre
d ita rán  recíprocam ente los A yunta
m ientos los saldos que resu lta ren  al final de cada liquidación.

A rtículo 31. Los saldos se expre-. 
sa rán  en kilow atios-hora, y el im por
te de estas unidades de energía se deducirán  del coste real de cada Itilowa- 
tío, teniendo en cuenta todos los íac- 
to/ es. in tegran tes de la producción, adquisición de saltos, am ortización, gastos de explotación, etc., etc.

A la cifra resu ltan te  se le aum en
ta rá  el 25 por^10# del beneficio asignado. a la ta r ifa  más reducida exis
tente en el A yuntam iento acreedor.

A rtículo 32. Una vez adquiridos 
los saltos y  puestos en explotación 
con arreglo al Convenio, serán servi
dos p rim eram ente y por lo tanto con
siderados como clientes preferentes, 
en casos de déficit im previsto  o anor
mal y solam ente en la cuantía del con
sumo achual, deducida en el tan to  por ciento del déficit sobre la potenciali
dad norm al fijada en el artícu lo  23, los abonados actuales y los A vuntamientos del Convenio.

 ̂A rtículo 33. La reducción necesa
ria  en esos casos ex traordinarios, se 
h a rá  en los abonados p referen tes 
como cada A yuntam iento juzgue oportuno dentro de su térm ino m unicipal. 
Cada A yuntam iento se obligará & 
efec tuar la reducción precisa en proporción de su consum o norm al y en 
la fo rm a que estim e conveniente.

Artículo 34. La cuantía  de la r e 
ducción necesaria se deducirá auto
m áticam ente por la d iferencia entré; 
los k ilow aíios consum idos norm alm en
te y los producidos en loa período? de déficit.

A rtículo 35. E l A yuntam iento de 
U súrbil podrá cap tar "del salto de su propiedad un litro  de agua por segun
do de tiem po p a ra  el abastecimiento' de la villa.

A rtículo  36. L a duración de! Oorb* 
vento será  de veinticinco años, pu- 
diendo antes rescind irse por el con
sen tim ien to  total de los A yuntam ien
tos partic ipan tes. ^

A rtículo 37. A la expiración d é f 
Convenio, cada A yuntam iento recobrará  plena libertad  de acción v posesión 
del salto de su propiedad y cstafft 
por completo desligado do todo género de lim itaciones y compromisos? 
respecto  de los A yuntam ientos su scri- 
bentes del Convenio presente, el cual 
solam ente podrá p rorroga, se o m odi
ficarse en todo m om ento con la 
aquiescencia total de los partícipe# 
del mismo.A rtículo 38. Un año antes do la 
expiración del Convenio, deberá ser’ 
anunciada su  finalización por alguna 
de las p artes  contra I antes, s i no Fue
se partic ipada por alguna do las partos esa circunstancia, se en tenderá 
siem pre prorrogado el Convenio un 
año más. Es decir, que a la caduci
dad del Convenio deberá proceder fo r
zosamente con un año de an! elación el deseo de c u a l q u i e r a  de las partes 
de llegar a esa caducidad.

A rtículo 39. Toda cues! ion, duda o , 
conflicto quo se suscito en tre  losf
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A yuntam ientos du ran te  la  ex istencia 
del Convenio, bien sea sobre tem as no 
previstos en él o por la ’in te rp re tac ió n  
o aplicación de sus preceptos, se so
m eterán  a una am igable com posición 
técnica y obligatoria.

ITI.— Bases para la M ancomunidad de,
los A yun tam ien tos de Orio y Aya-

A rtículo 40. Separado de la Man
com unidad el A yuntam iento de U sú r- 
bil, en v irtu d  de lo prev isto  en el a r
tículo 1.° e n tra rá  en vigor la Manco
m unidad  de los A yuntam ientos de Orio 
y Aya a los efectos de la explotación 
del servicio a base del salto de “Ame- 
r i ”, cuya propiedad corresponderá a 
d ic h o s . A yuntam ientos en proporción 
,a la p a rte  con que cada uno de ellos 
baya contribu ido  a su adquisición, cu 
ya M ancomunidad durará, cuando m e
nos, veinticinco años.

A rtículo 41. La gestión de los in te 
reses de esta M ancom unidad es ta rá  en
com endada a una Ju n ta  com puesta de 
dos m iem bros elegidos uno por cada 
A yuntam iento m ancom unado de en tre  
sus C apitulares, y podrán  ser los m is
mos que form aban p a rte  de la J u n ta  
de M ancomunidad con el A yuntam ien
to de U súrbil. Dicho organism o se de
nom inará Ju n ta  d irec tiva de la Man
com unidad de los A yuntam ientos de 
Orio y. Aya, y llevará la rep rese n ta 
ción de éstos en todos los actos que 
a la-m ism a se refieren.

El cargo de Vocal d u ra rá  dos años. 
Este plazo se em pezará a con tar p a ra  
los p rim eram ente  nom brados desde 
que la M ancomunidad quede co n s titu i
da por los A yuntam ientos de Orio y  
Aya.

Artículo 42. Serán P residen tes de 
osla Ju n ta  el Alcalde de Orio y el de 
Aya, quienes a lte rn a rá n  por cada dos 
años en el cargo. A ctuarán  de Secre
tarios el rep resen tan te  de Aya d u ran 
te los dos años en que el Alcalde dé* 
Crio sea Presidente, y el rep resen tan - 
ie de este últim o cuando toque ac tu a r 
de Presiden te al Alcalde de Aya.

Artículo 43. La Jun ta , en su p r i
mor'! reunión, acordará los días en 
que  hayan de celebrarse las de carác
ter ordinario , sin  perju ic io  de las que 
por in ic ia tiva del P residen te o po r p e
t ición de dos Vocales, hayan  de cele
brarse  con ca rác ter ex trao rd inario .

Artículo 44. Los acuerdos se adop
tarán  en todo caso por m ayoría  abso
lu ta  de votos, y cada u n o 'd e  los Vo
cales tend rá  un  solo voto.

La Ju n ta  podrá acordar la as is ten 
cia a sus reuniones con voz, pero sin  
voto, de las personas cuyo aseso ra- 
rniento estim e de conveniencia*

A rtículo 45. L a Capital de la Mam 
com unidad de estos A yuntam ientos 
es ta rá  en el M unicipio de Orio, cuya 
Casa Consistorial se rá el dom icilio de 
la Jun ta  a que se refiere el artícu lo  41, 
para toda clase de citaciones, req u e
rim ientos, com petencias ju d ic ia les,

' etcétera, etc.
Todas las reuniones dé la, Jun ta , 

para, se r válidas, habrán  de celebrarse 
, en dicho domicilio.

^El Secretario  de la m ism a levan ta
rá  acta de lo tratado  en cada reunión,

y dicha acta h ab rá  de  e s ta r  au to riza 
da con las firm as de los a s is te n te s . a¡ 
aquélla.

Dicho Vocal S ecretario  podrá h acer 
com parecer ante la Ju n ta  al personal 
au x ilia r que crea necesario , p a ra  le 
v a n ta r  las actas.

A rtículo  46. L a Ju n ta  d irec tiv a  de 
la M ancom unidad tendrá las siguientes 
funciones:

a)  ̂ La ejecución del acuerdo dé 
m unicipalización disponiendo la  ex
plotación del servicio en la form a de
te rm inada  en el artícu lo  173 del E s
tatuto^ o en su caso la  p resc rita  en 
el artícu lo  174, llevando a cabo pa
ra  ello todos los trám ites  estab leci
dos en dichas ( |-posiciones, salvo 
los nom bram ientos que, por el a p a r
tado id) del artícu lo  ^prim eram ente 
citado y por el p rim er pá rra fo  del 174 
corresponden a b  A yuntam iento P ie- ’ 
no, a las Corporaciones o Asociaciones 
in scritas en el Cénso electoral o á los 
Colegios o Agrem iaciones de ca rácter 
profesional.

E n  estos casos, la Ju n ta  de la Man
com unidad será  la encargada de ges
tio n a r e im pu lsar el cum plim iento  de 
los trám ites  que correspondan.

b) P ub lica r los balances sem estra
les y p rac tica r las liquidaciones an u a
les, así como aprobar las cuentas de
fin itivas acordar sobre a lteración  de 
las ta rifas  y sobre el Reglam ento de 
explotación del servicio, dando cuenta 
de todos estos actos a los respectivos 
A yuntam ientos p a ra  conocim iento de 
los mismos*

c) C um plir y ha^er cu m p lir lo d is
puesto  en el artícu lo  i 36 del Regla
m ento de Hacienda m unicipal.

d) P roponer a los A yuntam ientos 
m ancom unados, bien po r in ic ia tiva  
p ropia, b ien  por so licitud  de sep ara
ción de la  M ancom unidad fo rm ulada 
por alguno de ellos, el cese de la m u
nicipalización, e jecu tar el acuerdo de 
dichos A yuntam ientos y llevar a cabo 
todas las gestiones conducentes a la 
liquidación de los resu ltados económ i
cos y a la subsistencia del sum in istro , 
p a ra  los abonados.
_ e) R ealizar todas las gestiones in 

dispensables p a ra  que el organism o 
gestor del servicio m unieipalizado 
cum pla los con tra tos celebrados con 
la Ju n ta  y  p a ra  que los A yuntam ien
tos m ancom unados se a ju sten  a las 
disposiciones v igentes en el desenvol
vim iento  del servicio.

A rtículo 47* Los recursos (econó
micos con que h a  de co n tar la  Ju n ta  
de esta M ancom unidad serán  los que 
se obtengan de la explotación^ del se r
vicio, y en lo que éstos no alcancen, 
con los productos de los ^repartos o 
d erram as que la Ju n ta  h a rá  en tre  los 
dos A yuntam ientos en proporción  a la 
p a rte  que cada uno de ellos haya con
tribu ido  a la adquisición del salto , y  
diheos A yuntam ientos h ab ilita rá n  su  
aportación correspondien te con a r re 
glo al artícu lo  175 del E sta tu to  m u n i
cipal, ya con cargo a p resupuesto s ex
trao rd in a rio s  nu trid o s con el produce 
to de em préstitos especiales, ya con 
cargo al p resupuesto  ord inario .

A rtículo 48. La Ju n ta  de la Man-.’ 
com unidad ten d rá  obligación de p re 

sen tar sim ulíaneam e'nté a los Ayun-? 
tam ientos de Orio y Aya, dentro  del 
p r im e r  cu a trim e stre  de cada ejercicio, 
una M em oria detallada en que se le í 
dé cuen ta  de todos los actos m ás ini-: 
'portantes llevados a cabo por la Jun* 
ta  duran te  el ejercicio a n te rio r  en re*4 
lación con los fines de la M ancom uni
dad, haciendo m ención esp ec ia r de loé 
resu ltados económicos obtenidos ccft 
la explotación del servicio d u ran te  el 
m encionado período de tiem po.

La- designación de los nuevos Voca
les a que se refiere el artícu lo  41 no1 
p recederá en n ingún caso a la recep-< 
ción de dicha Memoria.

A rticulo 49. L a Ju n ta  d irec tiva dé 
la  M ancom unidad queda investida por, 
el p resen te E sta tu to  de plena libe rtad  
ju ríd ic a  p ara  acordar por. sí; la cele-: 
b ración y form alización de toda clase: 
de actos y  contratos de derecho, así 
como tam bién p a ra  el sostenim iento  
de litigios.

A rtículo  50. La Ju n ta  de Manco
m unidad  podrá nom brar y se p ara r l i 
b rem ente a sus funcionarios.

A rtículo 51. E l P residen te de la  
Ju n ta  ten d rá  las atribuciones consig
nadas en el segundo" p árra fo  del a r 
tículo 11 del Reglam ento de 2 de Ju lio  
de 1924.

Será tam bién  el rep resen tan te  nato 
de la Ju n ta  p a ra  toda clase de actoé 
de D erecho y de Procedim iento  ju d i
cial.

A rtículo 52* La m odificación del 
p resen te  E sta tu to  h ab rá  de ser acor
dada, p a ra  s e r  ejecutiva, por los m is
mos trám ites  y con idénticas exigen
cias que se han  seguido p a ra  su apro-: 
bación.

El acuerdo de un  A yuntam iento se
parándose de la M ancomunidad, p a ra  
ser válido deberá ser adoptado por el 
m ismo núm ero de votos que el acu er
do de inclusión en la m ism a, y sancio
nada por m edio del trám ite  de re fe 
rendum  po r el vecindario

T oda separación se rá  im posible si 
no es notificada a la Ju n ta  con tre s  
m eses de anticipación a la fecha dé 
extinción dél contrato  con el orgahis-* 
mo gestor del servicio m unieipalizado.

E n  todo caso, queda p roh ib ida  la 
separación  de la M ancom unidad a 
cu a lq u ie ra  de los A yuntam ientos du
ran te  los vein ticinco años a que sé 
refiere el artícu lo  40 de este E sta tu to .

A rtículo  53. P odrá disolverse la 
M ancom unidad po r las . causas especi
ficadas en el apartado  3*° del a r tíc u 
lo 176 del E sta tu to , y la Ju n ta  queda
rá  encargada de la liquidación.

A rtículo  54» Al disolverse la Man
com unidad, el capital, los beneficios y 
las cargas se re p a r tirá n  a cada A yun
tam iento  en proporción  igual al p ro 
medio de los rend im ien tos que eí se r
vicio haya producido en el térm ino  
m unicipal respectivo  du ran te  los años 
de v igencia de la explotación en Man
com unidad.

Aprobadq por S. M.— El M inistro de 
la  Gobernación, Severiano M artínez 
Anido*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO 

Núm . 1.639.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga liasta 1.° 

!die Octubre de -1928 la suspensión del 
Real decreto d& 28 de Noviembre de 
1925, que* aprobó el Estatuto de la 
Enseñanza Mercantil, ordenada por 
Real decreto de 18 de Diciembre del 
mismo año.

Artículo 2.° Para el próximo curso 
de 1927-28 regirá en todas las Escue
las de Comercio el Real decreto de 
26 de Agosto de 1922.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre dte mil novecientos 
Veintisiete.

ALFONSO
El MlBlitro de Instrucción públle*

y Bellas Artes, ~
E d u a r d o  Ca lle jo  d b  l a  Cu e st a !. Va

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 2’9 de 
Octubre de 1923 fuó aprobado ed pro
yecto de aparato, linterna y acceso
rios para el faro de Cabo Peñas, en 
la provincia de Oviedo.

Las circunstancias de no construir
se en España las ópticas y las lám
paras especiales para faros y de que 
la naturleza especial de estos apara
tos y de los elementos que les son 
complementarios aconsejan se exijan 
garantías y  condiciones especiales a 
los proveedores, requieren que la ad
quisición de dichos efectos se haga 
por concurso, de acuerdo con lo dis
puesto en los párrafos primero y ter
cero del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública. A tal fin, ha sido 
aprobado por Real orden de 9 del ac
tual, el Pliego de bases para 'el con
curso.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, cíe acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M.
%l adjunto proyecto de Decreto.
1 Madrid, 20 de Septiembre1 de 1927.

SEÑOR:
A L"; R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO ;

Núm. 1.640.
A propuesta del Ministro de Fpmen- >

to y de acuerdo con Mi Consiejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar y ce
lebrar un concurso internacional de 
adquisición del aparato, liberna y ac
cesorios para el faro de Cabo Peñas, 
en la provincia de Oviedo, conforme 
al proyecto aprobado por Real or
den de 29 efe OctubVe de 1923, y al 
Pliego de bases aprobado por Real or
den de 9 de Septiembre de 1927.

Artículo 2.a El ‘ gasto correspon-: 
diente, con arreglo y dentro del pre
supuesto total de doscientas cuaren
ta y nueve mil ochocientas cincuenta 
pesetas veintitrés céntimos (249.850,23) 
aprobado por Real ’ orden de 29 do 
Octubre de 1923, para la adquisición 
e instalación diel citado faro se hará 
con cargo al capítulo 21, artículo 2.°, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento, y ai con
cepto correspondiente del presupues
to próximo, en su caso.

Dado en San Stebtstián a veintidós 
do Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u í u n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 11 de 
Enero último fuó aprobado el proyec
to de Obras de ampliación de la dár
sena del Berbés, en él puerto de Vigo; 
obras comprendidas en el anteproyec
to del plan aprobado por Real orden 
de 17 de Junio de 1913, dictada de 
conformidad con el parecer del Con
sejo de Obras públicas.

Tramitado el expediente relativo a 
la ejecución de las obras a que el pro
yecto se refiere, se han oído los dic
támenes del Consejo de Estado y del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, con los que está conforme el Mi- 
ñistro que suscribe, salvo en la apli
cación del gasto, que no debe impu
tarse al presupuesto ordinario, sino al 
extraordinario, aprob&do por Real de
creto-ley de 9 de Julio j}e' 1926, por 
autorizarlo aŝ  el Real decreto de 10 
de Junio último.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Vi M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

, . SEÑOR:
A L. R. P. de V. ¡VL, 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO

Núm. 1.641.

A propuesta del Ministro de Fomeri-: 
to y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, por 
subasta, la ejecución de las obras de 
ampliación de la dársena del Berbés, 
en el puerto de Vigo, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
11 de Enero del año actual y al pliego 
de condiciones aprobado por la de 16 
de Septiembre último; proyecto cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de ocho millones cuatrocien
tas veinte mil ochocientas ochenta y 
nueve pesetas diez y nueve céntimos 
(8.420.889,19).

Artículo 2.° Las obras serán abo
nadas con cargo al presupuesto extra
ordinario para obras de puertos, apro
bado por Real decreto-ley de 8 de Ju
lio de 1926.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do Fo»**»tec A ^

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO

Núm. 1.642.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Conse-; ; 
jo  ,de Ministros y de conformidad 
con lo informado por el Tribunal ) 
Supremo de la Hacienda pública, \ 

Vengo en decretar lo siguiente: \ 
Artículo 1.° Se aprueba el pro- ‘ 

yecto reformado del presupuesto 
adicional para las obras del pan- • 
lan'o “ Príncipe A lfonso” (aproba- : 
do en 30 de Marzo de 1922), sus
crito por el Ingeniero Sr. Moreno ; 
Augustín en 27 de Diciembre de , 
1926, por £u importe por adminis- ¡ 
tración de 5.517.125,45 pesetas, j 
que produce un adicional de pese- j 
tas 1.331.649,10. ¡

Artículo 2.° Durante la ejecu
ción de las obras se tendrán en 
cuenta las observaciones expresa
das por la Sección tercera del Con
sejo de Obras públicas en su dic
tamen do fecha 9 de Septiembre del 
corriente año y al form ular la li
quidación de las obras se justifi
cará debidamente todo cuanto en 
el importe de ellas tenga relación 
con aquéllas.

Dado en San Sebastián a yem<*
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ü d ó s  de S ep tie m b re  de m il n o v e 
cientos  vein tis ie te .

_ ALFONSO
El ¡Ministro de Fomento, ,

&AFAK1.  BeN.W -M  ffiA Y B i m m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REALES ORDENES 
N úm. 1.204.

Excmo. S r . : Gen mim ándose con lo 
propuesto  ¡por el señor Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, in te rventor  general de la Ad- 
m¡aisi ración Económica -del Estado, y 
de acuerdo con lo prevenido en el a r 
tículo 3 i 0 del ..Reglamento ■■■orgánico 

.de dicho Alio Cuerpo de 3 de Marzo 
de 19.25,

•S. M. el R ey (q, Ü. g:) se lia d ig 
nado disponer que D. Celedoaio Ca
rrasco, funcionario del Cuerpo Per.i- 
Mal de Contabilidad del Estado, ads
crito a la Sección do Intervención de 
dicho Supremo Tribunal,  desempeñe 
por delegación de su Presidente ios 
fun e i oo es inlerven t o ras q u e r equ i era 
I-a realización del com etido■ encomen
dado a la Caja de Combustibles del 
Estado, creada por la ha*e cuarta del 
Real decrelo-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, núm ero 1.377, 
ie fecha 6 de Agosto d ú  acuial año.

De Real orden lo digo a V. E. para  
ni conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a NA E. muchos afros. Madrid, 24 
de Septiembre de T927.

Vicepresidente del Consejo de Ministros,
MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente del Consejo N atio
nal de Combustibles.

Núm. 1.265.

Excmo. Sr.: Al reorganizarse el
Consejo Nacional de Combustibles con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto num ero  1.510 del 15 de Agosto 
último, y reform arse, por  tanto, la 
Comisión ejecutiva, cesan en sus car
gos en la refer ida  Comisión dos Vo
cales de laí Delegación de Industr ia  
y Comercio, en su v irtud,

$. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que les sean dadas las 
gracias por su labor en dicha Comi
sión al Sr. D. Antonio Lucio Villegas 
y Escudero y  a D. Enrique  Benito 
DhavarrI.

De Real orden 1© digo a V. E. para 
lu conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 124 
de Septiembre de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANUA)

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

N úm. 1.266.

Exorno. S r . : Creadas por  Real o r
den número LÍ95 de esta Presiden
cia, de conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Real decreto-ley 
núm ero  i . 377 de Régimen de la Eco
nomía del Carbón, Delegaciones del 
Consejo Nacional de Combustibles en 
Madrid, Oviedo. Barcelona, Valencia, 
Málaga, Sevilla, l fue Iva, Vizcaya, Mur
cia, Goruña, Santander, y Guipúzcoa,

S. M. el R e y  g q .  D.,gj se ha dignado 
nom brar  Delegados del Consejo Na
cional de C om bustibhs: de Oviedo., a 
D. Eugenio Gueto y Ruidíaz,. ingenié
is o i. I e M i na s; - de B a re alona, a i ). M a - 
miel López Manduley, Ingeniero de 
Minas: de Valencia, -a D. José Marti- 
n oz S: ■ v i a no, Ingen i ero d e M i n a s ; d e 
Málaga, a D. Jom  de la Muela y Al a r 
pón, . Ingeniero induslria l; de Sevilla, 
a D. Antonio Benjumoa y Calderón, 
Ingeniero do Minas; de lluelva, a don 
Mariano Simó y Delgado de Mendoza, 
Ingeniero de Minas; de Vizcaya, a don 
Enrique García Borreguero, Ingenie
ro de Minas; de Murcia, a D. Diego 
Templado y Martínez, Ingeniero de 
M i n aq; d e Co r uña, a D. En r i q u e Al - 
varez de la Braña y Alcalde, Ingenie
ro de Minas; de Santander, a D. José 
Luna y Martínez Via demonio, Inge
niero de Minas, y de Guipúzcoa, a don 
Calixto I ru s ta  y Aguirre, Ingeniero 
de Minas; los cuales percib irán  las re
muneraciones Ajadas en la Real orden 
núm ero 1.19-5 be esta Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para  
m  conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de' a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de S ep tiem bre  de i 927.
El V/cepcesI dentó del Consejo ríe M inistros,

MARTINEZ ANIDO *
Señor Presidente del Consejo NaGioual

de Combustibles.

REAL ORDEN
N úm. 003.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Gascón y Ma

rín Vocal de la Comisión permanente 
de Codificación, en representación? de 
la Sección p r im era  de la Comisión ge
neral, en la vacante producida por re
nuncia de D. Tomás Monte jo.

De Real orden lo digo a V. E. parí* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

’ . : PONTE
Señor Presidente dé la ComisiónTge-í 

neral de Codificación.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR 

n ú m .  1 1 0
Excmo. S r . : S. M. el Re y <q. D. g.) 

ha tenido a. bien disponer se dé a la 
amortización la vacante de ■General de 
bridada, procedente de Infaniería , pro
ducida el día 19 del corriente mes, 
por pase a situación de p r im era  re
serva' de D. Jenaro  San feliz ATI Jalla, 
por ser la refer ida  vacante la prime
ra que se produce directam ente des
pués del ascenso por mérito de* gue
r ra  de dos Coroneles de dicha Arma 
al citado empleo, y ex is tir  excedente 
en la mencionada escala y proceden
cia. ' ‘

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

MINISTERIO D E  HACIENDA 

REALES ORDENES 
N úm. 500.

Ilmo. Sr.: Vista la convocatoria qué 
en cumplimiento de lo dispuesto pop 
el Real decreto de 3 de Noviembre de 
1925 y el Reglamento dé 30 de Din 
ciembre de 1919 ha formulado la €o-* 
misión Central para ios ensayos dej 
cultivo del tabaco en España para 18 
ejecución de los que han de realizar^ 
se en el año 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.J, ée eomfoiM 
mi dad con lo propuesto por esa-repre-* 
sen!ación del Estado, se ha servido 
aprobar la referida convocatoria, dis
poniendo sea publicada en la G acetí 
d e  M a d r id  a continuación de la pro-* 
senté Real orden.

De Real orden lo comunico a V. ü 
para su conocimiento y demás
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tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1927.

CALVO SO-TELO
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.

Convocatoria para los ensayos del cul
tivo del tabaco durante el año 1928.

En cumplimento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 3 de Noviembre 
•de 1925 prorrogando por diez años 
los ensayos del cultivo del v¡
España, se convoca a los agricultores 
de la Península e islas Baleares para 
que presenten instancias solicitando 
el cultivo del tabaco en concepio de 
ensopo,, bajo las siguientes condicio
nes :

Lft Las instancias se dirigirán al 
iluslrfsiimo señor Represen!ame*' del 
Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, Presidente de la Comisión para 
los Ensayos del Cultivo del Tabaco, 
debiendo hallarse entregadas en el 
Registro general de la Representación, 
Barquillo, i duplicado, en el plazo 
improrrogable que termina el 31 de 
Octubre próximo.

2.a Las instancias deberán come- 
ner los datos e ir acompañadas de los 
documentos que ordenan los artícu
los 8.°, 9.° y 10 del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1019 (nombre y do
micilio del solicitante, situación, lin
deros, denominación y propiedad de 
los terrenos, situación de los secade
ros y semilleros etc.), debiendo m -  
cm se garantía personal o efectiva 
que responda del exacto cumnimU'-- 0 
de las obligaciones inherentes al ejer
cicio del cultivo del tabaco, según de
termina el ya citado artículo 8.°

Para la redacción de las instancias, 
la Secretaría de la Comisión central 
y la Dirección de Cultivos facilitarán, 
a quien lo desee, el correspondiente 
modelo.

3.a La semilla será facilitada por 
dicha Comisión central, encargada de 
los ensayos del cultivo del tabaco en 
España, siendo su precio el de 0,10 
pesetas por cada gramo.

Sin embargo, si un agricultor o gru
po de agricultores, solidariamente or
ganizados y responsables, quisieran 
hacer ensayos de semillas de otras 
variedades, podrá solicitarlo de la 
mencionada Comisión central, siem
pre que el número de plantas de una 
misma variedad sea superior a 100.000, 
La Comisién podrá autorizarlo en las 
condiciones que estime convenientes.

4.a La cantidad de o ía n te  a m L  
tivar  será de §4 millones que corres
ponden, aproximadamente, a una su
perfic ie  de 2.WÜ hectáreas.

El número mínimo de plantas a 
énítivar por cada concesionario será 
de 2,990 en terrenos de regadío, y 

en secano, dándose preferencia, 
en principio, a los cultivadores de 
años anteriores. Las cantidades míni
mas señaladas . no podrán rebajarse 
aunque hayan de disminuirse las pe
ticiones por exceder éstas del total 

-de plantas a cultivar.
Para calcular aproximadamente el 

¡húmero de plantas que debe eultivar- 
’fee por hectárea de las variedades ofi

ciales ensayadas hasta, ahora, se ten
drá en cuenta que deberán ponerse 
a marco, a distancias que variarán de 
80 centímetros a un metro, según la 
fertilidad y condiciones del terreno.

El número de hojas nue podrá -de
jarse a cada planta, dependerá del 
desarrollo de la plantación y será 
fijado, en cada caso, por el personal 
técnico de la Dirección de Cultivos.

Guando se t ra te  de variedades es
peciales solicitadas por los culti
vadores y autorizadas por la Comii- 
siún Central, la Dirección de Cul
tivos, de acuerdo con ella, m area rá  
las norm as  apropiadas a cada caso.

5.a En la concesión de licencias 
se tendrá en cuenta  especialmente 
lo d ispuesto  por el artículo  7.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1919, salvo lo relativo al núm ero  de 
h ec tá reas  que como mínimo debe
rán reunirse en una localidad, el 
cual será  variable según las c i r 
cunstanc ias  de ella y quedará  a 
.juicio de la Comisión Central, que 
tendrá en cuenta. la distancia que 
exista entre  las ñucas en la que se 
solicita el cultivo, las vías de co
municación y la facilidad de vigi
lancia,'

Según se indica en dicho ar tí env
ío 7.°, no se concederá licencia p a 
ra cultivar el tabaco en los te r re 
nos s ituados en localidades de dD 
ííeil acceso or vigilancia, en los que 
de una m an era  m an iñes ta  sean im 
propios p a ra  el cultivo del tabaco 
y en los que no sea posible conse
guir la regu la ridad  de las p la n ta 
ciones.

Tampoco se au to rizará  el cultivo 
cuando los locales propuestos pa
ra  la desecación no reúnan condi
ciones, o sean de difícil acceso o 
vigilancia, o los solicitantes, po r  
sus  antecedentes, no reúnan  sufi
cientes ga ran t ía s  personales.

6.a En m om ento  oportuno se de
s ignarán  los a lm acenes en que se 
han de en treg a r  los Tabacos para  
hacerse  cargo de ellos la Adminis
tración de la Renta.

7.a El tabaco se preseitfará, pav* 
ra su recepción, en la form a qu'e 
por la Comisión Central con la de
bida antelación se ifldm^rá, no 
aceptándose el que manifiestam en
te no pueda se r  utilizado en las 
labores de la Renta por ^us m alas 
condiciones de desecación, m ad u 
rez, etc.

Los cultivadores deberán en tre 
gar  las ho jas  de tabaco debidamen
te clasificadas con arreglo  a las dir 
fe ren tes  calidades de las mismas, 
según las ins trucciones que opor
tunam ente  rec ib irán  de la Dirección 
de Cultivos.

Se recuerda  lo dispuesto en el 
artícu lo  54 del repetido Reglamen
to, que dice así:

“Artículo 54- Dentro de un pl al
zo que T erm inará  el 31 de Julio  de 
cada ín o ,  los concesionarios de
s ignarán , si lo estim an convenien
te, el Perito  o Represen tan te  que 
haya de reconocer sus tabacos, v un 
suplente  p a ra  que, en su caso, paci
da sustitu irle .

T ra n sc u r r id a  dicha fecha sin h a 
cer la expresada designación. se

considerará  que el concesionailo' 
se reserva la facultad de in terve
nir como perito  en la en trega  de 
su tabaco o que se conform a con 
el p e r i ta je  oficial.”

8.a Por ía Comisión Central eni- 
cargada de la Dirección de los E n 
sayos del Cultivo del Tabaco se fa
cilitará -a los agricu lto res  concejo 
s ion arios cuantos datos y consejos 
necesiten para, efectuar en las me
jores  condiciones posibles las ope
raciones que comprenden el cultivo 
y la desecación.

9.a En concepto de derechos y gas* 
tos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán el l por 100 del importe 
de sus entregas de tabaco.

10. El precio a que se pagará ef 
kilogramo de hoja seca, sin beneñeiaj 
a su presentación en los Centros de 
fermentación, será:

Primera clase, 2,50* pesetas kilo
gramo. ■

Segunda, 2 ídí-rr* id.
Tercera, 1,5-0 ídem id.

•Cuarta, 1 ídem id.
Los fragmentos- se pagarán a 0,69 

pesetas el kilogramo.
Estos precios se entenderán para 

las clases o calidades corrientes; a te 
niéndose para las especiales autoriza
das por la Comisión central, a los qué 
hayan resultado en almacén las ú lti
mas partidas de tabacos extranjeros 
adquiridos por Ja Renta que sean más 
parecidos a los que se obtengan por 
los cultivadores. |

11. En a- ve z l erm i n a do el p J a z o de ; 
presen!ación de solicitudes, el perso-¡ 
na! técnico de la Dirección dé Culi!-¡ 
vos examinará los terrenos a que cada F 
una se refiera, los locales para la de
secación y demás circunstancias que ■ 
concurran en el peticionario, infor
mando a la Comisión central. ]r cual ¡ 
en su vista, decidirá el número de ■ 
plantas que^i cada solicitante puedan ! 
concedérsele, haciendo el corrcspon- j 
diente prorrateo en el caso de qué 
exceda el total solicitado dp] aue au
toriza esta convocatoria. En la Gace
ta de Madrid se publicará la lista de 
las proposiciones aceptadas y desecha- ■ 
fias, y el número de plantas que pueda ‘ 
cultivar cáda concesionario. !

12. Por el solo hecho de la pre
sentación de instancias, los solicitan
tes aceptan todas las condiciones § ja
das en el citado Reglamento de 39 de 
Diciembre de 1919 y se obligan a aca
tar las instrucciones y órdenes que , 
reciban de la Comisión central o de 
sus representantes resneeto a opera- ;

: cienes relativas al cultivo, investiga^ * 
clones que se practiquen en los semL 

1 Ueros y plantaciones, formación dé % 
inventario de plantas y hojas, efe.* 
pud i en d o s  ó 1 o f o man la. r  re c nrms v r r -  
clamaciones ante la Comisión central 
contra los acuerdos. y decisiones de 
los representantes de lo mismo.

13. La Comisión cent rol asumirá 
todos los funciones v atribuciones oué 
el Regí orne uto de 30 de Diciembre dé 
1919 encomienda a les Comisiones 
provincia les ,  quedando autorizado el 
Representante deT Estado en ai Arren- 
darníenl o de Tabacos para tmtibr&t 
con carácter interino el personal dé 
Ingenieros. Ayudantes, Peritos AafrL
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colas y demás que estime necesario 
para auxiliar a dicha Comisión cen
tral en los trabajos que se la enco
miendan.

Aprobado por S. M.— Madrid, 23 de 
Septiembre de 1927.— Calvo Sotelo.

Núm. 510.
Es tan grande el número de ex

pedientes que se tramitan por las 
Juntas administrativas organiza
das por la ley de Contrabando y 
Defraudación, que ello requiere la* 
inverisón de material en cantidad 
importante, lo que hoy se realiza 
con créditos que las Delegaciones 
de Hacienda tienen para sus pro
pias atenciones., supliéndose de es
te modo la falta de consignación 
adecuada de,, créditos de material 
para dichas Juntas, pero dando ello 
lugar., a constantes dificultades en 
el funcionamiento de unas y otras 
Dependencias. Se hace, pues, ne
cesario subvenir a la satisfacción 
de los gastos que la adquisición 
del referido m aterial origina, do
lando a las mencionadas Juntas dé 
élémentos propios para hacerlo. 
La solución de esta dificultad pue-: 
de encontrarse sin recargo alguno 
,en el presupuesto de gastos, apli
cando principios establecidos ya en 
nuestra legislación con respecto a 
la inspección de los tributos qué 
autorizan a que un tanto por cien
to de las multas que por el e jer
cicio dé aquéllas se impongan sé 
destine al pago del material nece
sario, y como no hay obstáculo pa
ra que se haga lo mismo con re la
ción a los que exijan por la comí-! 
sión de delitos o faltas de oontra- 
lando o defraudación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

i • Que de todas las participa
ciones de inultas por contrabando 
y defraudación que hayan de ha
cerse efectivas por las Delegacio
nes de Hacienda, se retenga él 3 
por 100 de las cantidades que de
ban entregarse a los partícipes, des
tinándose la suma que se obtenga 
al pago del material necesario pa- 
fq  el funcionamiento de las Jun
tas administrativas.
. 2.° ,Ei producto que se recaude 
por dicha detracción constituirá en 
'cada provincia el fondo para gas
tos de material de su Junta admi
nistrativa, percibiéndose y adminis
trándose por la Delegación de Hacien
da respectiva en la forma prevista y 
reglada por .el concepto de mate

rial en general. En A lgeciras el 
percibo y Administración de dicho 
fondo se llevará a cabo por la Ad
ministración de su Aduana; y 

3.° Para form ar e incrementar 
dicho fondo, siempre que haya de 
hacerse efectivo a los partícipes dé 
las multas impuestas alguna can
tidad pór tal concepto, se expedi
rán dos mandamientos de pago, en 
concepto de devolución, uno del 97 
por 100 a favor del partícipe y otro 
del 3 por 100 restante a favor del 
Delegado de Hacienda o funciona
rio que le represente y del Admi
nistrador de la Aduana de A lgec i
ras, en su caso.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Septiembre de 
1927.

CALVO SOTELO

Señores Delegados de Hacienda éri 
todas las provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.146.

limo, Sr.; Autorizada por Real de
creto de 15 de Febrero de 1926 (G a 
ce ta  de M a d r id  del 16) de la Presiden* 
eia del Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con éste, la cesión al Ayunta
miento de Sevilla, en pleno dominio, 
de dos edificios del Estado, o sean el 
titulado ex convento de Santo Tomás, 
usufructuado en la actualidad por el 
Ramo de Guerra, y  el otro el'que aho
ra ocupa Correos, con entrada por la 
calle de San Acacio y fachada a la de 
las Sierpes, se prevenía a la vez,. en 
compensación de tal cesión, que dicho 
Ayuntamiento haría entrega al Estado 
de un solar para construir un edificio 
donde instalar determinadas depen
dencias militares, y otro terreno de 
superficie no menor de 2.400 metros 
cuadrados, con fachadas a las calles 
Cardenal González y Tomás de Ibarra, 
para la construcción de una nueva ca
sa con destino, a Correos y Telégrafos; 
pero condicionando la obligación, por 
lo que a esta última parte se refiere, 
con la facultad otorgada al Ministro de 
la Gobernación para no desprenderse 
del edificio de San Acacio mieSfcras los 
servicios en él instalados no se hallen 
establecidos en la nueva casa, siendo 
remitido por aquel Ayuntamiento en 
20 de Enero del presente año el plano 
definitivo, según el cual la superficie 
cedida para la construcción a que se

hace referencia excede a la exigida 
por el Real decreto antes mencionado, 
siendo tres sus fachadas a las calles 
de Cardenal González, Tomás Ibarra y 
Almirantazgo, en una longitud de 70 
metros la primera y 52 cada una de 
las dos últimas:

Resultando que en el presupuesto 
extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio de 1926 se 
consigna un crédito de 38 millones de 
pesetas, a invertir en seis años, para 
la construcción de edificios de Correos 
y Telégrafos, del cual se aplican dos 
millones al de Sevilla:

Resultando que con arreglo a lo pre
venido en otro Real decreto, el de este 
Ministerio de 20 de Septiembre de¿ 
mismo año, los Arquitectos de ese 
Centro Sres. Otamendi y Lozano han 
formulado el proyecto, compuesto de 
Memoria, Pliego de condiciones, pla
nos, presupuesto y resumen, impor
tante este último la suma de pese
tas 1.992.438,61 para la construcción 
del mencionado edificio en el solar 
antes aludido:

Resultando que remitido a la Comi- 
ción de la Producción nacional el plie
go de condiciones de dicho proyecto, 
a los efectos de la ley de 14 de Febre
ro de 1907 y  disposiciones vigentes 
sobre el particular, ha sido ya devuel
to con informe favorable:

Resultando que redactado al pro-! 
pió tiempo por esa Dirección ge
neral el pliego de condiciones ge-: 
nerales y administrativas en cuan
to se modifica el de 20 de Abril de 
1915, para la referida contrata, ha 
sido subsanada en él la omisión 
hecha notar por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública respec
to a la concurrencia de Sociedades 
de que trata el Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 y Real orden  ̂
circular de 26 de Julio de 1927: 

Resultando que él proyecto, coi) 
el expediente y el pliego de condi
ciones generales se rem itiron al 
Presidente del Tribunal Sunr^mo 
de la Hacienda pública para la co-; 
rrespondiente Intervención crítica 
que la ha evacuado en 30 dé Agos
to en el sentido de que puede au
torizarse la ejecución de las Obras: 

Considerando que el repetido Real 
decreto de.20.de Septiembre, al de
cir en su artículo 2.* que las cons
trucciones de los nuevos proyectos 
se sacarán a concurso, reveía cla
ramente que opta por este proce
dimiento para llegar a la contra* 
ta de las obras:

Consilerandc qué si bien él fe fe -  
nao Tribunal Supremo de la Ha
cienda és de/ opinión que sé coro
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Ir alón aq uéllas m ediante su b a-l a 
pública, es lo cierto que, adm itido  
por los au tores y por reso lu cion es  
del T ribunal Suprem o, entre otras, 
la sentencia de lo conteneiosaaclmi- 
n istrativo  de 10 de Septiem bre de 
.1064, que las disposiciones de ca
rácter esp ecia l no quedan deroga
das por las p oster iores de carác
ter general si en ésta s  no se con 
tiene una declaración  concreta  de 
su derogación , puede y debe s o s 
ten erse que el Real decreto do 20 
de Septiem bre de 1926 se h alla  en 
vigor y no fuá derogado por el Real 
d ecreto -ley  de H acienda de 22 de 
Octubre s igu ien te , corroborando tal 
criterio el objeto que m otivó la pu
blicación  de este  -últim o, que no 
fué otro que declarar inaplicab le  
tél artículo  67 de la ley  de Conta-: 
bilidad en las obras com prendidas  
en el presup uesto  extraordinario, 
y lo anóm alo que resu ltaría , sin  
una declaración  con creta  hecha en  
el m ism o texto de la ley o en su  
preám bulo al m enos, la d erogación  
de una d isp osic ión  de fecha tan re 
cien te y a prop uesta  de D ep arta
m ento d istin to  del que la firm ó/ 

Considerando que admitida la. v i
gen cia  del Real decreto de 20 de 
Septiem bre y declaradas in n ecesa 
r ia s  en su  artícu lo  6.° las co n su l
tas previas que el 57 y  67 do la 
ley  de Contabilidad exige, no es  

£* p reciso  a ten erse, para la  tram ita
ción del expediente de que se tra 
ta, a otras n orm as que a las señ a 
ladas en su  artículo  7.®, ya cum 
plido:

Considerando que dado el c a r á c 
ter aprem iante del asunto, por la  
proxim idad de l a - fech a , da la Ex
posición Ibero -  Americana, para  ̂ cu
ya  in augu ración  debe estar el ed i
ficio ya term inado y las Oficinas en* 
él funcionando, y de conform idad  
con lo inform ado por la A sesoría  
'jurídica,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to, por acuerdo de hoy:

1.° Aprobar el proyecto de los  
A rq uitectos Sres. Otamendi y Lo
zano para con stru ir el edificio de 
Correos y  T e légra fos de Sevilla, 
con su  p liego  de con d icion es y p re
su pu esto , im portante 1.992.436,61  
p esetas.

2.° A utorizar a esa  D irección  
gen eral para anunciar concurso, al 
Objeto de con tratar las obras con 
arreglo al p liego  con feccion ado por 
e l  m encionado Centro., que a s im is

mo queda aprobado por esta  disn  
p osic ión .

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra su  con ocim ien to  y efectos con 
sig u ien tes . D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 20 de S ep tiem 
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector gen eral de Comuni-: 

cacion es.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.190.

limo. Sr . : No figurando plantilla de 
Porteras para la Escuela Normal Cen
tral d/e Maestras, y  estando adscrito á 
la misma el que lo es cuarto, Rafael 
Navarro Cerezo,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el expresado Por
tero pase a prestar sus servicios en 
la Universidad Central, v que de este 
Centro vuelva a continuarlos en el 
Teatro Real, de donde procedía, el 
Portero quinto Gregorio René Alonso, 
trasladado por Real orden di® 16 del 
actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid* 24 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO •
Señores Rector de la 'Universidad Cen

tral, Delegado regio diel Teatro Real, 
de la Escuela Normal Central de 
Maestras, Jefe de la Sección Cen
tral y  Habilitado de este Departa
mento.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN
Núm. 294.

lim o. S r . : So da el caso frecuenté 
de carreteras en que un tráfico ge
neral único utiliza partes do la vía  
pertenecientes al Estado, y otras co
rrespondientes a Diputaciones, en su 
doble» aspecto de carreteras provin
ciales o cahiinos vecinales. Ello pro
duce indudablemente perjuicios a ese 
tráfico, por los diferentes criterios y  
circunstancias que presiden en la con
servación y  reparación de los distin
tos trozos, y a fin de evitarlos, ‘

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por Las diversas Je

faturas de Obras públicas, de acuer
do con las Diputaciones provinciales, 
se propongan a este Ministerio las re
laciones de los trozos de narre ler a# 
cuya construcción, conservación y re
paración actual a cargo del Estado 
podrían cederse a tas Diputaciones, a 
cambio de las que, por su importan
cia general, podrían pasar a cargo de 
aquél. A dichas relaciones se acom
pañarán un cálculo económico apro
ximado de lo que tal cambio supon
dría y los planos correspondientes.

Lo que de Real orden participo a 
Y. I. para su conocimiento. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1927.

. BENJUMEA
Señor Director general de Obras p ú 

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
N ú m .. 855.

lim o. Sr.* Vista la instancia elová- ’ 
da a este Ministerio por el Presidente 
)de Ja Real Institución Cooperativa 
para funcionará as del Estado, Previn- 1 
cia y  Municipio, solicitando se conce- • 
da autorización a la segunda sección 
de dicha entidad, titulada “Anticipos57, 
para em itir los bonos previstos en é l  
Reglamento por el que se rige, con ') 
objeto de conceder anticipos a su s ; 
afiliados: ‘

Resultando que por Real orden n ú - ; 
mero 3 del presante año, se aprobó el 
Reglamento por que ha de regirse la 
segunda Sección, titulada “Anticipos”, 
de la Real Institución Cooperativa 
para funcionarios del Estado, Provin
cia y  Municipio^ en cuyo Reglamento 
se consigna la autorización para em i
tir bobos u obligaciones con el fin de- 
procurarse los fondos indispensables 
para conceder anticipos a sus m iem 
bros:

Resultando que en el proyecto de 
emisión de tales bonos, explanado en 
la instancia da referencia, se consig
nan las características que tales bo
nos han de tener, respecto de su 
cuantía total, del interés que han de 
devengar y del plazo en que se h a n ” 
de amortizar; características que son 
el complemento de la autorización  
que se ha concedido para su emisión  
y que parecen acertadas y acordes con 
los propósitos que persigue esta en
tidad de conceder anticipos a los fun
cionarios miembros de la m ism a:
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Comsiderando que la total idad de 
los bonos emitidos ha de invert i rse 
en la concesión de anticipos a los 
funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio:

Considerando que estos ant icipos 
cuya concesión pretende ha c er  esta 
entidad han de redundar  en beneficio 
de los funcionarios,  porque con ellos 
podrán hacer frente a .necesidades 
imprevistas de la vida, l ibrándoles de 
acudir,  en caso necesario,  a préstamos 
o anticipos adquiridos en condiciones 
usurar ias  que imposibil i tan o hacen 
muy difícil su resarcimiento econó
mico poster ior:

Considerando que el proyecto con
cebido por  la Real Inst i tución mere
ce el apoyo del Poder público, porque 
de este modo est imula iniciativas que 
sólo persiguen realizar un bien posi
tivo cerca de cuantos dedican su vida 
al servicio público del país,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda a la Rjeal 
Inst i tución Cooperativa para Func io
narios del Estado, Provincia y Muni
cipio la autorización que solicita para 
que su segunda Sección, t i tulada “ An
t ic ipos”, emita los bonos u obligacio
nes consignados en su Reglamento con 
las caracter íst icas - s iguientes:

a) Las emisiones se harán men
sualmente en la cuant ía que las ne
cesidades lo exijan, no pudbuido ex
ceder  el volumen total en circulación 
de 10 millones de pesetas.

b) Devengarán eí interés anual del 
5 por 100, pagadero por t r imestres  
natura les  vencidos.

e) Serán amort izados en el plazo 
máximo de doce años, debiendo co
mienza r  esta amort ización al cumpl i r 
se el quinto -año de emisión, por  su 
importe total y por su orden de emi

sión.

d) La Real Inst i tución podrá m 
cualquier  t iempo an ter ior  r e t i r a ’ pa r 
cial o totalmente los bonos de la 
circulación, con abono de una pr ima 
por  amort ización del 1 por 100.

e) La Reí ti Institución estará obli
gada a r easegurar  la totalidad de su$ 
operaciones,  de seguros que garant i 
cen los préstamos en las Compañías 
de seguros que adquieran los bonos y 
en la proporción correspondiente.

f) La Real Inst i tución podrá e m L  
t i r  bonos en sust i tución de los am oN  
tizados, s iempre que su cuant ía  no 
exceda del volumen total de 10 mi-* 
Roñes de pesetas.

V)e Rea! orden lo digo a V. X. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V 1. muchos años. Madrid, 
23 de Sept iembre de 1927.

AUN08
Señor Director  general  de Comercio*

Industra  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.-NEGOCIADO CENTRAL

MES DE JU L IO  DE 1927

RELACION de las Carteras militares de identidad entregadas por primara vez al porsond del Ejé cito y a símil d s que a con
tinuación se relacionan v que se publica pira coimcimiento de las Compañías de ie rro  arrdes, en v r tu d  de lo dispuesto en 
las R a es órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en ios Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136 
respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
Número 

de la arte a

Alférez D. Mariano é? ner í b n d ó n .................... . « . ...........*...................... 1.268
(Ja ni tá n Pedro Guitar Mendoza................. . ............................................. 24.245
í omímdante Alfonso López Vic ncio .............................................................. 23.949
A1 férez Vi toriano Manuel Sancho ..................... ................................... 47.831
ipfo Ufi > Qllñr de tercera . . . . .  . . . . . . . . . Franc seo Holanes Muñoz ......................................................... . 47.834
Earrnacéntirn seanndo . . . . . . . . . . . . . Teófilo» viuñoz Mufíoz....................................................... . 47.835

- jfér< arios Gaiindo Casellas............................. 47.840
( f v m  uní] ‘A  t i  te V c nte Hernández Heredia ................... ........................... . 47.841

A i férez •••••• • Jesús ádi Navar o ................................ .............................. . 47.843
Ganitán . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . José vi en ez Po a d a . .......................................................... 47 844

nte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jusn A. Plores Arengo....................... ........................................ 47.849
1de • Juan Amonio Es r a d a ....................................................... 47. 51
A t P p r » A Z  .  .  .  .............. M anuei Rn bio wuij > ............................................ ............ 47.854
? V >  r i  ¡ a i s  t  a  .  .  . . . . . . . . . . . . . . Pedio or ón • a r ín e z . . . . . . . . . ............................................ 47.857
A  I fQV-Q’J , , {> Juan Enrí ue Mo a es ................. ............................ - ............. 47.858

Florencio Hernández P é re z ................................................. .. 47.861
1 A A l A n Í A  .  .  w  .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . José Ba i ios Lucas ....................................................... . 47. '62
 ̂’nm a n<1 n n te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . arios (Xliero Sie ra - ............................................................. 47.863
Á'iféeez ..................... ............. . Lueio artínoz • e - .................................................... 47.864
T etn . ..  ................................. . . . . . . ’ José F■ ch r erré ................. .... .1p............. ........................... 47.872
1dem * • *. R¡c*rdo N fiez-< ortés.........  ................................................... 47.878
Ten ente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Franeis o rtínez Rodrí uez............... .................................. 47. h81'
A1 férez . . .  . Emiuo Cañamero mánche-. ........... ................................. . 47.886
í í en eral de Bridada. * P»*dro i ' es it*h - ............................ .................................. 47.887
A lfé r  j  . . . . . . . . .  ........ , . . ............. 47.889
 ̂)fici a! tercero. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Ma ¡ i a< i o Pasa on tes M artín . . . . . . . . .  ...... ......... ............. 47.904

Madrid, 31 de Agost de 192b—El Director £ene a! accidental (ilegible).
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RELACION de las Tarjetas militares de identidad entregadas por prim era vez al personal del Ejército y asimilados qne a con  
'tin nación se relacionan y que so publica par a conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en v ir tud  de lo dispuesto e r  
Pos Real s órdenes e 6 de Marzo y  18 dé Jimio de 1926 insertas en ios Diarios Oficiales de e-te Ministerio, números 53 y 130,
respectivamente.

EM P L E O S N O M B R E S
Número 

de la Tarjeta

H errador de secunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . D, Ma iano Fernández Ruíz. . . . . . . .  .......................... . . . . . . . . . . 546'
1.441
3.284
6.136
6.182

C errador do ¡n-■ i mera . . . . . . . . . . . . . . . . . 1). Lázaro Ló ez Carasol............ . ,  * , ........... ......................................
A ux ¡ i i ar d ) A i t i ? crí a ................ .................. D J na n 1 ,ó ¡oz Caí al á ................................................... ..........................
A xd ia r  de tero ra • .o Intendencia 
Sargento de In va lirios ......................

u M?g¡!el Molina C a m a c h o .......... ...................... ............................
Ben to BoniiO i a o lo m ó - . ..................................................................

i d.'-m ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Jesús i e jo rína .............. ............................................ 6.186
Cabo de Invá idos ....................... Via? c iT rn j i l lo D  na lonso ........ ......................................................... 6.3-78
2S ■ 1< ¡ad-> do 1 nv i í . ..................... . . . . . E ra cisco O* i huela M onte ro . ...................... ....................................... 6.1-76
: de n i ....................................................... .. Segundo Sí.‘K-hez López 6.177

6.179líU-5 \!................ ........................ Isidro Mar in Mart»m*z ................................................... ..
} (i n i . . . . . . . . . . . . . . .................. .. E seo Carvajal víuñ ?z.................................................................. 6.180
I d e m ..................................... ................ Hor s uroach RuMu kito ..................................................... 6.181
Ídem ........................... .. B r ar lo H rnández F¡. 1 . ........ ............................................ .............. 6.183
] dcn i ............................................................ E ad i o Ram í rez V clasc-o........................................... ......................... . 6.184
) e m . ................................................................. Manuel Car loso Huertas ........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.185
J o em ......................... .......................... ti * an Prat R o s e l l ............ ................. ................... 6.187
t d e m ............................., . . . .......... .. E ¡nardo F nseea Ara ró n .......... .. 6.188
Esc?ihionio d>: A r t i l l e r í a ..................... D Lu s Ve i ero e iii i i»ero 6.241
j de ............ . . . . , ............................................ ■ K >!annel Almazán Ab ?do ................................................................. 6.242

d '< m .......... ....................................................... i). Alfredo ufíoz IbAñez.. ........ ........................................................ 6.243
D. Enrique Pintado R o d r íg u e z . . . .......... .................................. 6.-44

i í 1 (3111. < * Un i ue Mi n a va P é r e z ........ .. 6.245
Idem D Francisco Amil do Soto 6.246

Madrid, 31 de Agosto de 1927,—El Director general accidental (ilegible).

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha acordado 
que la quema que corresponde efec
tu a r  en el presente de documentos 
amortizados se verifique el día 28 de 
los corrientes a las once de su maña
na en el local que la misma ocupa. 

Madrid, 24 de Septiem bre de 1927.—

El D irector general, P. S., Moisés 
Aguirre. -

Señalam iento de pagos para la  próxi
ma semana .

Esta Dirección general ha acordado 
que en los dias 26, 27 y 28 de los co
rrientes y 1 de Octubre próximo sé 
entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados en señalamien
tos anteriores; que no hayan sido re

cogidos y además los comprendidos ©Eí 
las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re* 
conocidos por los Ministerios dé la 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid, y 
por Giro Postal a los demás, de factu
ras del turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Octubre dé 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 24 de Septiembre de 1927.— 
El Director^ gengral, P. Moisóf 
Aguirrq* ' ~ " '~'t ~ ~ ~ ^ "
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R E LA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en  el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 *

NUMERO

Dirección

DE LA

Delegación
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

im p o r t e

Pesetas,

69*772
75*381
78.592
78.842
78.843
78.844
78.845
78.846
78.847 '
78.848
78.850
78.851
78.852
78.853
78.858
78.859 
78.862 
78,883
78.864
78.865

1.207
2.211
1.029
1.451
1.452 
1.585 
1.588
2.321
2.322 

»
2.823 
2.809 
3.365

5
1.822
1.823 
4.693 
4.697 
1.157 
1.598

Burdos D. Marcos Moral Huerta .............. . . . . . . . . . . . . ................ . 7 i,00
133.00 
224,25
147.00
180.00 
74 75
51.00

104.00 
87.25

568.00
18.00 
55,30
43.50 
21.00
39.50 
82,00
39.00
50.00
85.00 

117,10

2.190,65

Badajoz........ Fernando Marchen & González .........................
Zamora.......... ............ Carlos Barrio U na..............................................................
La Córura • . . . . . . . . . . .  0 Modesto Vázquez Rodríguez, ........ 0. . . . . . . . . . . .
Ido r<. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mo le«fco Vázquez Rodríguez.
Balearos ........................ Jr>sé v onterr ubio M aceda ..............................................
Idem Lorenzo Bover Sore ll..........
Badajoz • José ( Irajero Vlorán.......
! dem Manuel Sánchez Rubio...... .............................................. .
Madrid ...................... •. • Claudio Marlín CoeUo
Murcia .................... Vicente López García ...............
Alicante • ivlonserrato Grau í ’r&u .
Sevilla Antonio Sanlana Rodríguez
Cs /1 -y <mn a. Luis Pastor Fernández
H ucse-i ..*•••••••••••••» Francisco Laisla Liona.
Idem Manuel Sierra isabal.................. ........................................
Barcelona • *•••••••••.. Vicente Pareja Garrí más • . . .  ♦ •.......................... .
Idem ............ . Lorenzo Grane Farieras
Cu «mea Franci co Valenciano Mora ........ •••»•«,*•*
n A í T . n  Q ..... .................... •Tn fl n P c\ Inm¿-ra Pnior___ _ i ......._..................... ....... ....... . .

T o ta l . .................................. ................. .

Madrid, 23 de Septiembre d3 1927.—P., El Director general, Moisés Aguirre.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A l a s  INDUSTRIAS

(Real decreto de 2 i de Enero de 1926.)

Número 78.
I.— 'Peticionario: D. Luis Auaya 

Amorós, vecino de Cieza (Murcia).
II.— Ciaso.de industria: Fábrica de 

tejidos de esparto, en Cieza.
III.— Auxilio solicitado: Préstamo 

de 200.000 pesetas.
Dicha petición se hace pública para 

que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto v en 
los de 30 de Abril de 1021 y Regla
mento de 21 de Mayo del. mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, R en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente armn- 
'mo, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, "presoldándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 23 de Septiembre de 1027. 
Por el Presidente de la Delegación del 
Gobierno, el Vicepresidente, José Na
varro Reverter.

N úmcro.79.

I.— Peticionario: D, Juan Moreno y 
Luque, de Lucen a.’(Córdoba),

I I .—Clase de industria: Fábrica de 
aceite de oliva y de orujo, con refine
ría y fábrica de jabón denominada 
* Las Fontanillas”.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo
de 125.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente/ o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid. 24 de Septiembre de 1227. 
Por el Presidente ele la Delegación del 
Gobierno, el Vicepresidente, José Na

varro Reverter.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
 CARRILES Y TRANVIAS

Vista la instancia suscrita en 24 del 
pasado Agosto por la Compañía Reví
sense de Tranvías, acompañando un 
proyecto de Ferro-carril secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, 
que, partiendo del kilómetro 4,411,49 
dol Ferrocarril de Reus a Salón, y pa
sando por Vilaseca de Solsina y la Ga- 
nonja, dermiiie en Tarragona; y soli
citando la concesión del mismo, pre
via la tramitación correspondiente, 
con arreglo a la ley de Ferrocarriles* 
ele 23 de Febrero de 1912, y acogién

dose a los beneficios consignados en 
«u artículo 2 .• para los de esta clase :¡

Resultando que este Ferrocarril 
cruza— entre otras vías de comunica
ción— la carretera de Castellón a Ta
rragona, por cuya orilla sigue en la 
mayor parte de su trazado.

Visto el resguardo que se acompa
ña en garantía de la petición y en 
cuantía suficiente a cubrir el 1 por, 
100 del importe a que asciende el pre
supuesto calculado para la obra que 
se proyecta realizar, y vista la preci
tada ley de Ferrocarriles secundarios 
y su Reglamento de 12 de Agosto da[ 
1012, y especialmente lo preceptuado 
en el artículo 41 de éste para cuando 
se pretenda la ocupación de terrenos 
o de obras del Estado, de las provin
cias o de los Municipios,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien disponer que se anuncie esta pe
tición en la Gaceta de Madrid  y ¿ o -  
letín Oficial de la provincia de Tarra
gona fijando el plazo de un mes paral 
la admisión de otras peticiones que' 
pudieran mejorar la formulada, dieh 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de 12 de Agosto 
do 1912.

Lo que comunico a V. E* a los efec
tos procedentes y para su inserción en 
el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos* años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1927.—  
El Director general, P. A-, J. L, Mier. - 
Señor Gobernador civil de la provin

cial de Tarragona.


